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Las páginas anteriores contienen reflexiones y conceptos procedentes de décadas de
experiencia acumulada en la conservación de fauna amenazada en España. Además,
hemos podido comparar estos conocimientos con los casos de otras naciones con un
nivel de desarrollo y un marco legal relativamente parecidos, como es el caso de EEUU
y Australia. La imagen general que surge de las páginas previas es una mezcla de luces
y sombras, de éxitos y fracasos, procesos “relajados” y otros “problemáticos”. Dentro
de este complejo panorama, debemos buscar patrones recurrentes que afloren de tan-
tos años de trabajo; del análisis y la reflexión de tantos profesionales. A menudo, los
conservacionistas comprometidos con el futuro de una especie determinada tenemos
la atención tan puesta en ésta, en su problemática de conservación y su idiosincrasia,
que nos olvidamos que muchos de los problemas que impiden su recuperación son
comunes a otras tantas especies y, sobre todo, a tantos otros procesos similares. El obje-
tivo de este capítulo es buscar estos patrones comunes, ordenarlos de una manera
coherente y relacionarlos con un cuerpo teórico creado para explicar y tratar de resol-
ver patologías típicas de los procesos de conservación de animales en peligro de extin-
ción. Una vez identificadas las lecciones contenidas en tantos años de trabajo propon-
go algunas soluciones a los problemas más extendidos. 

El contenido de este capítulo es fruto de la creencia de que si queremos aumentar
las opciones de supervivencia de las especies silvestres, debemos mejorar la manera en
la que los conservacionistas realizamos nuestro trabajo y aprendemos en el proceso. Sin
embargo, quiero aclarar que no pienso que el aumento o la disminución de una pobla-
ción animal depende esencialmente de los esfuerzos de los profesionales involucrados
en su recuperación, sino que es el fruto de procesos complejos que actúan en ámbitos
y escalas espaciales y temporales que a menudo trascienden estos esfuerzos, cuando no



de los rasgos biológicos de la especie. En este sentido, el “éxito de conservación” del
lobo en la mitad norte de la península ibérica y en otros lugares del mundo refleja de
manera clara como una población puede recuperarse al margen, e incluso a pesar, de
las decisiones y acciones de las personas e instituciones encargadas de su gestión (ver
capítulo 11 en este libro). Igualmente los casos del águila imperial y el lince ibérico
(capítulos 10 y 13) muestran hasta que punto la biología de la especie –en estos casos,
la especialización trófica y un área de distribución originariamente restringida– puede
limitar el margen de éxito de los conservacionistas. 

Lección 1: No existe un consenso sobre lo que significa recuperación y ésta
se presenta más como un proceso dinámico (y a menudo permanente) que
como una meta fijada a priori
Resulta prácticamente imposible encontrar una definición generalmente aceptada de
lo que significa recuperar a una especie o población de la extinción. No sólo carece-
mos de un consenso en lo que respecta al concepto de recuperación en general, sino
que dentro de las personas que trabajan para la conservación de una especie amenaza-
da en concreto es más que probable que cada uno de ellos tenga una noción diferen-
te de lo que implica recuperarla, en el caso de que se lo hayan planteado seriamente.
¿Por qué resulta tan difícil lograr un consenso en este sentido?. Las razones son múl-
tiples. Por un lado, el principal problema del término “recuperado” es que no equiva-
le obligatoriamente a lo contrario de extinto, de la misma manera que una persona
sana no implica únicamente que no está muerta (ver el capítulo 1 de este libro). Si el
último individuo de una especie desaparece, o al menos si sólo queda un sexo vivo en
el caso de que ésta sólo se reproduzca sexualmente, bien podemos darla por extinta.
Sin embargo, ¿cuándo la consideramos como recuperada: cuándo tenemos un indivi-
duo de cada sexo, cuándo tenemos 50 o 500, cuando la población tiene una población
cautiva autosostenible, cuándo la población vive en vida silvestre en condiciones de
manejo activo, cuándo vive en su hábitat con mínima intervención humana o cuándo
retoma su distribución original en un momento histórico determinado?. Parece claro
que la extinción se encuentra al extremo de un gradiente de situaciones y que la recu-
peración se encontraría en algún lugar al otro lado. Pero, ¿dónde exactamente? ¿quién
fijaría este lugar, definiría lo que implica recuperar y bajo qué criterios?. 

Este problema nos lleva al segundo dilema de la recuperación: los criterios que se
pueden usar para definirla son múltiples y cada persona tenderá a acudir a los que mejor
le parezcan en función de su formación, cargo, experiencia personal y su carácter. Ni
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siquiera dentro de los científicos es fácil lograr un consenso en este sentido. Para un
genético una especie estará recuperada cuando alcance condiciones poblacionales que
aseguren el mantenimiento de su variabilidad genética a largo plazo. Un ecólogo, en
cambio puede pensar que recuperación implica mantener su papel original en el eco-
sistema que habitaba. Un veterinario puede pensar que está recuperada cuando existan
suficientes individuos en cautividad como para asegurar la permanencia de la especie.
Pero, como hemos visto repetidamente, los científicos no son los únicos actores con
autoridad y competencia en estos temas. Un político puede considerar a una especie
como recuperada cuando llegue a una situación en la que la conflictividad política sea
mínima, mientras que un técnico gubernamental puede considerarla como tal cuando
cambia de categoría en el listado de especies amenazadas o cuando cumple una serie de
criterios especificados previamente en un plan de recuperación. La conclusión es clara:
desde el momento en que comenzamos a definir lo que consideramos como recupera-
ción, desde el momento que tratamos de fijar nuestra meta final – la situación a la que
queremos llegar con nuestras acciones de conservación– nos salimos del suelo firme de
la ciencia (aunque, como acabamos de ver, tampoco es tan firme como parecería) para
entrar en las arenas movedizas de la política –entendida ésta como el escenario donde
diferentes actores sociales movilizan sus recursos para lograr sus intereses–, un lugar
donde la ciencia sólo ocupa un papel más entre todo un conjunto de otras visiones. 

Todo lo anterior nos indica que la recuperación, más que una situación concreta,
es un proceso destinado a alejar a nuestra especie de la extinción. Un proceso que dista
mucho de ser mayoritariamente biológico o técnico, como hemos visto en las páginas
previas y se repetirá a lo largo de este capítulo. Esta visión dinámica en el ámbito tem-
poral y social de la recuperación no debe impedir que tratemos de identificar, discutir
y promover una cierta situación meta a la que queremos llegar en cada proceso. Se
debe explicitar lo que se entiende por recuperación para cada especie o población ame-
nazada con la que trabajamos. Si no lo hacemos, no sabremos el objetivo final de las
acciones planeadas, tendremos serios problemas para evaluar el éxito de nuestras accio-
nes, y, sobre todo, no seremos capaces de trasmitir a la sociedad que es lo que se quie-
re lograr con un programa de conservación determinado, pudiendo fomentar una idea
errónea o demasiado simple del proceso de conservación. Analizar, discutir y divulgar
abiertamente esto para cada programa de recuperación será el primer paso para lograr
el máximo apoyo social y para evitar futuros conflictos. En muchos casos, tal y como
explican Pagel y colaboradores, esto implica asumir que muchas especies nunca llega-
rán a recuperarse o, dicho de otra manera, a alcanzar una situación anterior conside-
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rada como ecológicamente aceptable (ver capítulo 14). Esto convertiría a la recupera-
ción en “ una meta a aspirar, no una expectativa realista”

A pesar del relativismo presente en los párrafos anteriores, los autores de este libro
aspiramos a una meta común basada en la conservación de poblaciones viables a largo
plazo en su ambiente natural, aunque esto implique, en algunos casos, una gestión perma-
nente de aquéllas. Esta visión de la recuperación se aleja de otros posibles escenarios,
entre los que se incluye la conservación de una especie únicamente en cautividad o en
lugares semisilvestres fuera de su área de distribución original, o una visión de la recu-
peración en la que “los animales saben cuidarse por sí mismos si los dejamos tranqui-
los” y donde lo preferible siempre es dejar a la “naturaleza tranquila”.   

Lección 2: La creación de catálogos de especies amenazadas no se ha tradu-
cido en la redacción y aprobación de los requeridos planes de conservación. 
Juan Jiménez (ver capítulo 3 de este libro) desarrolla el marco legal y los procedi-
mientos relativos a la elaboración y modificación de catálogos de fauna amenazada
–tanto en el ámbito nacional como en el autonómico–, junto con el proceso de apro-
bación de los planes de recuperación o similares (PRs a partir de ahora) derivados de
éstos. Tal y como señala el autor citado, destaca la escasa cantidad de planes aproba-
dos, a pesar de que, por ley, las comunidades autónomas están obligadas a redactar y
aprobar estos documentos, no sólo para las especies incluidas en sus catálogos res-
pectivos, sino para cualquier especie incluida en el catálogo nacional y presente en su
territorio. Quince años después de la aprobación de la Ley 4/89 resulta difícil ocul-
tar un caso tan flagrante de incumplimiento de la Ley. ¿Qué es lo que hace que no se
esté cumpliendo? ¿Porqué no hay una presión social, como la equivalente en otros
campos, para que se haga cumplir el marco legal? ¿Será que estamos hablando de una
ley que nadie se cree? ¿Será que los legisladores trataron de imitar con demasiado
optimismo la endangered species act (ESA) de EEUU en un marco tan diferente como
el español?.

Varias razones pueden explicar el bajo grado de redacción y aprobación de PRs. La
primera razón que salta a la vista es el bajo interés de la población española en el tema,
lo que hace que no haya una demanda por parte de ésta del cumplimiento de la Ley en
este campo. Ni la prensa, ni los grupos ecologistas, tan rápidos y eficientes para denun-
ciar otros temas parecen hacerse eco de este problema. Probablemente porque intuyen
que no van a encontrar muchos oídos receptivos en la opinión pública que se indignen
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por los pocos planes de conservación aprobados. En este sentido, es probable que los
legisladores fueran más allá del interés la propia población española en este ámbito.

En segundo lugar, existe una diferencia en el desarrollo de la ESA americana con
respecto a la Ley 4/89 y la manera como ésta ha sido tradicionalmente interpretada
que puede explicar porqué se están aprobando tan pocos planes. Tal y como se puede
entender a partir de la explicación realizada por Pagel et al. (ver capítulo 14 de este
libro), el peso legal de la ESA reside fundamentalmente en el proceso de catalogación
y no tanto en el de aprobación de los planes obligados. Esto se debe a que la mera
inclusión de una especie en el catálogo nacional de Estados Unidos implica una serie
de compromisos y restricciones, especialmente sobre las agencias federales, que le
otorga una enorme protección de facto. Basta con recordar el poder de la Sección 7 de
dicha ley, tal y como lo describen dichos autores, para darse cuenta de los enormes
controles y restricciones que implica para cualquier agencia gubernamental el hecho
de que una especie esté catalogada como amenazada. La Ley 4/89 no incluye una sec-
ción similar en su texto y parece dejar buena parte del peso legal de la conservación a
los respectivos planes legalmente aprobados. 

La otra gran diferencia reside en que tanto en EEUU como en Australia, los planes
de recuperación y similares no tienen porqué ser –y no lo son– aprobados por ningún
parlamento estatal, lo que reduce su peso legal, a la vez que facilita su proceso de redac-
ción y oficialización. En cambio, en España existe la tradición de que estos planes deben
ser aprobados por un decreto parlamentario, a pesar de que dicho punto no sea expli-
citado en la Ley 4/89 ni en el Real Decreto 439/1990, regulador del Catálogo Nacional
de Especies Amenazadas. Desgraciadamente, tal y como se explica en el capítulo 3 de
este libro, el proceso de aprobación y oficialización de un decreto parlamentario es sufi-
cientemente lento y complejo como para lograr que muchos planes oficialmente redac-
tados por las consejerías de medio ambiente no hayan sido nunca aprobados y para
desincentivar a aquéllas a tratar de pasar por dicho trámite de aprobación. En este sen-
tido, destaca la postura “pragmática” de la Consejería de Medio Ambiente de Andalucía
de trabajar con planes de conservación de especies amenazadas que no han pasado por
un proceso de aprobación oficial, o la de la Comunidad Valenciana que en su Decreto
32/2004 de creación del Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazada expli-
cita que los planes de recuperación de especies en peligro deberán ser aprobados por
decreto parlamentario, mientras que en el caso de planes de conservación para especies
vulnerables bastará con una orden del Conseller de Territorio y Vivienda, lo que impli-
ca un trámite más ágil, aunque de menor peso legal.
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En tercer lugar, no parece que la creación de los catálogos autonómicos haya con-
tribuido a la redacción y aprobación de PRs. De hecho, no parece haber una idea com-
partida entre las diferentes CCAA del propósito de estos catálogos. Si el catálogo
nacional obliga a éstas a conservar –y dentro de esto a redactar y aprobar PRs– cual-
quier especie amenazada presente en el territorio de aquellas, ¿cuál sería la utilidad de
crear un catálogo propio?. Así, aparecerían dos propósitos para estos catálogos: 1) otor-
gar una protección extra a algunas especies especialmente raras en el ámbito autonó-
mico en cuestión, y 2) utilizar los catálogos como herramientas de priorización que
favorezcan el cumplimiento de responsabilidades legales y, en este caso, la redacción
de PRs. Estas dos visiones explicarían la enorme disparidad existente entre CCAAs en
el número de especies incluidas en los catálogos autonómicos y el número de PRs
aprobados. En un extremo se ve como las CCAA que presentan listados de fauna ame-
nazada más abultados (v.g. Castilla-La Mancha, Extremadura o Canarias con 367, 335
y 188 especies respectivamente) han aprobado relativamente pocos PRs hasta diciem-
bre del 2004 (4, 1 y 1 respectivamente), mientras que otras CCAA que han desarro-
llado catálogos más pequeños (La Rioja y Asturias con 9 y 20 especies cada una) mues-
tran un mayor grado de aprobación de estos documentos (5 y 17 respectivamente). 

No parece que la creación de grandes listas esté ayudando a la priorización de accio-
nes de conservación y, a lo que debería ser uno de sus resultados inmediatos, la elabo-
ración de PRs. Parecería como si los catálogos voluminosos desincentivaran la elabo-
ración y aprobación de planes y, por lo tanto, el cumplimiento de esta obligación legal
por parte de las CCAA. Este efecto negativo puede deberse a que los técnicos encar-
gados de elaborar los planes se ven desmotivados al no ver “la luz al final del tunel”.
Igualmente, estos largos listados responderían a una visión política poco proactiva de
la conservación basada mayoritariamente en restricciones y sanciones sobre la ciu-
dadanía y no tanto en un compromiso ejecutivo por parte de la administración públi-
ca. En este sentido, llama la atención que Extremadura y Castilla-La Mancha tengan
listados de fauna amenazada más voluminosos que Australia, a pesar de ser éste uno
de los países más diversos biológicamente del mundo, con mayores cifras de extinción
de mamíferos en los últimos 200 años, y de tener una de las legislaciones y tradicio-
nes de conservación más respetadas del mundo (ver capítulo 15). Esto indicaría una
falta de sintonía entre la aprobación de catálogos muy largos –tanto en el ámbito
nacional como en el autonómico– y el espíritu proactivo reflejado en la Ley 4/89. 

Otros problemas de índole política, administrativa y técnica favorecen la escasa
redacción y aprobación de PRs. A veces los técnicos encargados de redactar estos pla-
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nes ven como sus jefes directos ni siquiera los elevan a los jefes políticos (v.g. director
general o consejero) para que sean discutidos en las juntas de gobierno. En otros casos
son las otras agencias o consejerías dentro de la misma CCAA las que bloquean la pro-
puesta de decreto para legalizar el plan. Estas reticencias pueden estar basadas en una
percepción errónea del impacto social negativo que puede tener la aprobación del plan
o, al contrario, a que los borradores presentados incluyen medidas conservacionistas
inaceptables para la gran mayoría de la sociedad. 

Varias medidas facilitarían la redacción y aprobación de PRs o, al menos, el mayor
cumplimiento de la legalidad en este sentido. En primer lugar, para evitar la existen-
cia de catálogos demasiado voluminosos que implican una labor prácticamente impo-
sible de redacción y aprobación de PRs –para hacernos una idea grosera de ésta basta
con multiplicar las 468 especies presentes en el Catálogo Nacional por las 15 CCAA
mayores– podría diferenciarse entre especies protegidas (aunque ya la Ley 4/89 prote-
ge prácticamente a todas las especies presentes en el territorio nacional ) y aquellas que
están verdaderamente amenazadas y requieren de la elaboración y aprobación de estos
planes. En segundo lugar, tal y como sugiere Juan Jiménez (ver capítulo 3) siguiendo
el modelo de la Comunidad Valenciana, se podría facilitar la aprobación legal de los
PRs limitando la obligación de hacerlo por decreto parlamentario a aquellas especies
que se encuentran en peligro de extinción. 

En tercer lugar, buena parte de los obstáculos políticos y administrativos expuestos
más arriba podrían solucionarse si los técnicos autonómicos lograsen incluir en el pro-
ceso de redacción, consulta y negociación de los PRs a una variedad de sectores pro-
fesionales (biólogos, científicos sociales, comunicadores, etc.), administrativos (técni-
cos de especies y de espacios, de agricultura y obras públicas y políticos) y sociales
(ONGs, usuarios afectados). El modelo predominante de uno o dos técnicos guber-
namentales redactando un borrador de plan y elevándolo directamente por vía admi-
nistrativa para su aprobación final puede funcionar en el caso de especies de pequeña
distribución y mínima conflictividad social (v.g. ferreret), pero no parece bastar para
especies de gran distribución y alto perfil político (v.g. lince ibérico y águila imperial).
Por lo tanto, el número de actores implicados y los pasos negociadores deben ser pro-
porcionales al área de distribución de la especie, el grado de amenaza de ésta, los gru-
pos afectados, y los conflictos que las medidas de conservación puedan causar. En este
sentido, Clark et al. 2002a encontraron una mayor calidad y mejor ejecución en los
planes de recuperación norteamericanos que fueron redactados por equipos relativa-
mente pequeños que a la vez eran institucional y académicamente diversos. 
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Entre las estrategias destinadas a lograr el debido apoyo social a la aprobación de estos
planes, se encuentra la redacción de decretos imaginativos, flexibles y no excluyentes que
incentiven a la vez que regulen la participación de numerosos actores sociales. Para lograr
un mayor nivel de compromiso y apoyo por parte de los jefes políticos encargados de
elevar estos documentos se pueden utilizar estrategias de comunicación (v.g. invitarlos a
sueltas de animales con presencia de medios de comunicación, siempre y cuando esto no
sea un motivo significativo de estrés para los animales), de sensibilización y capacitación
(v.g. invitarlos a que vean las labores de gestión o investigación in situ) y administrativas
(incluirlos en los comités que gestionan la conservación de la especie). También ayuda el
comunicar y difundir los programas y acciones exitosos para evitar una cierta aprensión
por parte de algunos políticos ante las medidas conservacionistas. 

Lección 3: La existencia de un plan aprobado, a menudo no se traduce en
un avance significativo en la recuperación de la especie 
A lo largo de los capítulos previos no parece haber un consenso sobre la verdadera uti-
lidad de los planes de recuperación y similares como herramientas de conservación.
Por un lado, Alcántara y Antor (ver capítulo 9) se apoyan en el éxito presente de las
acciones de conservación del quebrantahuesos para resaltar la utilidad de estos planes.
Sin embargo, en la misma Comunidad de Aragón la aprobación de un plan de recu-
peración no sirvió para evitar la extinción del bucardo. En los casos del samaruc y del
lagarto gigante de El Hierro, parece que se ha logrado llevar a cabo acciones concretas
y significativas de conservación sin contar con un plan aprobado. Ahora que ambas
especies cuentan con dichos planes, los autores se preguntan si esto se traducirá en
políticas y acciones de conservación más consistentes y efectivas. Algo parecido se
puede decir del proceso de recuperación del ferreret. El caso del lince ibérico destaca
porque, a pesar de la enorme atención mediática que despierta la especie, la comuni-
dad autónoma que contiene las principales poblaciones remanentes –Andalucía– ha
optado por trabajar activamente por su conservación a través de un plan de acciones
interno que no ha pasado por un proceso de aprobación oficial. Tendremos que espe-
rar unos años para ver si la reciente aprobación de los planes de recuperación de esta
especie en Extremadura y Castilla-La Mancha se traduce en una mejora significativa
de sus mermadas, sino extintas, poblaciones de linces. Fuera de España, se ha visto
como EEUU y Australia también tienen serios problemas para traducir los contenidos
de los planes de recuperación en acciones concretas de conservación (ver capítulos 14
y 15, y Clark et al. 2002a).
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En otras legislaciones se establecen dentro de las leyes pertinentes claras limitacio-
nes a las acciones que puedan perjudicar a las especies oficialmente catalogadas como
amenazadas (ver, por ejemplo, la descripción de las secciones 7 y 9 de la ESA en el
capítulo 14). Sin embargo, la Ley 4/89, mucho más ambigua y laxa en este sentido,
parece dejar buena parte de esta capacidad reguladora a los futuros PRs. Esto explica-
ría la tradición de aprobar estos planes mediante un decreto parlamentario, lo que les
otorga una fuerza reguladora muy superior a la prevista en los países recién citados. Sin
embargo, este modelo también fomenta que los planes españoles sean más rígidos y
menos detallados que sus primos anglosajones. De hecho, en nuestro país parece darse
un conflicto entre el carácter normativo y el carácter estratégico-operativo de estos pla-
nes. Es difícil (cuando no imposible) que un documento que se aprueba por decreto
y se publica en un boletín oficial contenga los detalles geográficos, técnicos, científi-
cos, operativos, presupuestarios y programáticos necesarios para que el plan sirva
como una guía clara de los pasos que deben seguir las administraciones públicas para
poder recuperar a la especie. Esto se complica todavía más si queremos que los planes
sirvan como herramientas de concertación con otros actores, asignando y diferencian-
do responsabilidades entre varios grupos. De este modo, muchos de los planes apro-
bados legalmente sirven esencialmente para limitar una serie de usos dentro del terri-
torio en cuestión y asignar de manera muy vaga responsabilidades y competencias,
fomentando el carácter normativo-regulador de la conservación, frente al espíritu pro-
activo que subyace detrás de la institucionalización de este tipo de documentos. Esto
favorece la redacción y aprobación de planes vagos en los que es difícil convertir un
texto, por muy legalmente aprobado que esté, en acciones concretas (ver capítulo 12). 

A este problema general se suman otros más concretos que pueden dificultar que
los planes de recuperación se conviertan en herramientas útiles de conservación: a)
carencia de información biológica y social necesaria para identificar las amenazas a
controlar y los mejores medios para hacerlo, b) ausencia de una priorización de accio-
nes, lo que favorece que se acaben realizando aquellas que son más fáciles, vistosas o
menos conflictivas, en lugar de las más necesarias, c) inclusión de propuestas de accio-
nes que no son social, técnica, económica o políticamente factibles de realizar, d) exce-
siva rigidez, que impide que el plan se vaya adaptando al mismo tiempo que se des-
cubre nueva información pertinente, e) falta de coordinación con los planes o estrate-
gias de otras direcciones generales, agencias o CCAA, y f ) ausencia de un capítulo
sobre mecanismos de evaluación científicos y explícitos dirigidos a detectar y mejorar
aquellas acciones que no funcionan. 
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Para solucionar estos problemas tendremos que diferenciar entre el propósito nor-
mativo y el carácter estratégico-operativo de los planes de recuperación. El primero
puede cumplirse a través de documentos relativamente breves y eminentemente regu-
ladores que pueden ser aprobados por los parlamentos autonómicos o por las conseje-
rías pertinentes. Queda la duda de si este proceso puede cumplirse de una manera rea-
lista para todas las especies incluidas en el catálogo nacional y los respectivos catálogos
autonómicos.

En cambio, para lograr el segundo objetivo se necesitaría redactar y negociar docu-
mentos detallados que: 1) contengan la mejor y más actualizada información ecológi-
ca y social relacionada con la especie; 2) traduzcan esta información en actividades y
objetivos concretos, dirigidos a mitigar amenazas claramente identificadas, que hayan
sido priorizados y consensuados técnica y políticamente en función de la gravedad de
aquéllas; 3) especifiquen las tareas de seguimiento para evaluar el estado de la pobla-
ción y el cumplimento de las actividades y objetivos de conservación; 4) asignen de
manera clara responsabilidades, plazos y presupuestos; y 5) establezcan un método
explícito para la revisión y actualización periódicas del plan (ver las recomendaciones
de Clark et al. 2002a con respecto a los planes de recuperación de EEUU). Este tipo
de documentos no requerirían pasar por el largo proceso de aprobación legal citado
más arriba, lo que facilitaría su aceptación operativa y su actualización periódica. No
parece incompatible que ambos tipos de documentos sean aprobados para la misma
especie y que en cada uno de ellos se haga alusión al papel que juega el otro en la polí-
tica oficial de conservación de aquélla. En este sentido, y vistos los casos expuestos en
este libro, se puede concluir que resulta menos útil un plan aprobado legalmente y
carente de contenido, que un plan detallado, concreto y realista que se está ejecutan-
do sin contar con aprobación parlamentaria.   

Lección 4: Existen serios problemas de coordinación entre administracio-
nes públicas que dificultan el éxito de los programas de recuperación 
La Constitución Española y Ley 4/89 crean un marco legal bastante atípico en lo que
respecta a la conservación de fauna amenazada, yendo más allá que muchos estados
federales con legislación similar al respecto (v.g. EEUU), al reconocer que la tarea de
la conservación de la biodiversidad es fundamentalmente competencia de las CCAA.
Este marco particular crea una serie de debilidades estructurales, pero también ofrece
posibilidades que quizás no hayan sido explotadas adecuadamente. Los problemas de
este enfoque son obvios para cualquiera que ha trabajado con especies de amplia dis-
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tribución: las especies no saben de fronteras y en muchos casos se necesita que se rea-
licen acciones de conservación en varias CCAA de manera simultánea y coordinada
para asegurar la recuperación de la población de una sola CCAA. Esto inmedia-
tamente crea el problema de la coordinación. 

Visto esto, el sistema español estaría montado para que las CCAA se encarguen de
liderar las acciones de conservación en su territorio junto con los otros actores socia-
les que consideren pertinentes, mientras que el gobierno central se encargaría de labo-
res estratégicas de coordinación, facilitación y apoyo de las tareas realizadas en cada
una de las regiones. ¿Cómo ha funcionado este sistema hasta ahora? Todo indica que
no lo está haciendo con eficiencia que sería deseable. Actualmente existen problemas
de coordinación entre CCAA, de las CCAA con el MIMAM, de éstos con las admi-
nistraciones locales, y dentro de direcciones de una misma administración. Estos pro-
blemas están provocando conflictos: quizás el caso más publicitado sea el del conflic-
to de varios años entre el gobierno central y la Junta de Andalucía con respecto al desa-
rrollo de acciones conjuntas para conservar al lince ibérico. Otros procesos han sido
testigos de conflictos entre gobiernos autonómicos y gobiernos locales (ver el caso del
lagarto del Hierro en el capítulo 7), entre diferentes CCAA con respecto al desarrollo
de programas de cría en cautividad (ver el caso del águila imperial en el capítulo 10, o
el caso del quebrantahuesos en el ámbito nacional) o entre diferentes direcciones de
un mismo gobierno (ver el caso de la cerceta pardilla en el capítulo 8). 

Tal y como dice Clark (1997b), cierto nivel de conflicto puede ser bueno al motivar
la búsqueda conjunta de soluciones mediante la identificación de intereses comunes y
soluciones alternativas, además de fomentar el establecimiento de relaciones de con-
fianza y canales de comunicación formales. Sin embargo, cuando el conflicto está fuera
de control se vuelve realmente contraproducente: desvía los esfuerzos de la tarea prin-
cipal, reduce la capacidad de juicio objetivo y fomenta respuestas victimistas como la
negación y distorsión de los hechos, la disensión y la búsqueda de chivos expiatorios. 

¿Cuáles son las causas de estos problemas de coordinación y qué soluciones se pue-
den proponer para prevenir la aparición de conflictos contraproducentes?. En primer
lugar, los jefes y técnicos de una CA encargada de la gestión de una especie transco-
munitaria a menudo van a encontrase con un conflicto de intereses y objetivos entre
una tarea de recuperación afectada por procesos ecológicos y sociales que transcienden
la frontera de su área administrativa y la fidelidad a los intereses geográficos y políti-
cos del gobierno para el que trabajan. Esto puede llevar a una pugna entre represen-
tantes de CCAA para defender estos últimos intereses, aunque esto vaya en contra de
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la recuperación de la propia especie. En otros casos, los intereses y estrategias de las
CCAA pueden diferir marcadamente para la misma especie. Algunas optan por dar a
la especie por perdida para evitarse conflictos, mientras otras pueden tender a sobres-
timar los individuos presentes en su territorio para favorecer la financiación de pro-
yectos de conservación, tal y como ha sucedido en el caso del lince ibérico.
Igualmente, algunos políticos y funcionarios de las CCAA tienen dificultades para ver
la conservación de una especie más allá de sus fronteras políticas o administrativas,
aunque la supervivencia de ésta requiere este tipo de visión transfronteriza y global.

Buena parte de estos conflictos entre CCAA podrían resolverse mediante el papel
de coordinador objetivo e imparcial del MIMAM. De hecho, este ministerio ha sido
crucial en la iniciación de la mayoría de los procesos de recuperación que tienen lugar
en territorio español, bien mediante el financiamiento o ejecución de estudios pione-
ros o mediante la financiación y el apoyo técnico de acciones de gestión. Como se
apuntó más arriba, la ley española reconoce parte de este problema y le otorga al
Estado central, actualmente representado por el MIMAM, la tarea de coordinar y faci-
litar las tareas de las CCAA fundamentalmente a través de cuatro estamentos o cana-
les: la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza, el Comité de flora y fauna
silvestre, los grupos de trabajo creados para cada especie y las estrategias nacionales de
conservación de ciertas. Por encima de éstos y en casos de alto perfil político y geo-
gráfico podría requerirse la participación de la Conferencia Sectorial de Ministros y
Consejeros involucrados. 

La Comisión Nacional está formada por los directores generales de las administra-
ciones central y autonómicas y en ella se aprueban las diferentes normas relacionadas
con la conservación de especies. El Comité de flora y fauna está compuesto de jefes de
servicio o los técnicos asignados por éstos y se encarga de dar el visto bueno técnico a
los diferentes documentos que verá la Comisión. La comisión y el comité representan
los principales foros de discusión y concertación entre el gobierno central y las CCAA.
Los grupos de trabajo se crean para coordinar y asesorar las tareas de investigación y
gestión de especies amenazadas, y su composición y frecuencia de reuniones es mucho
más variada, pudiendo incluir además de técnicos gubernamentales, investigadores y
representantes de ONGs, y habiendo algunos que se reúnen varias veces al año (v.g.
lince ibérico) y otros que lo hacen con mucha menos frecuencia (v.g. oso cantábrico).
Los acuerdos logrados en estos grupos no tienen carácter vinculante. 

Finalmente, las estrategias nacionales crean líneas de trabajo comunes para las dife-
rentes administraciones públicas y otros actores destinadas a conservar una especie
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determinada. Actúan como el “paraguas estratégico” bajo el que se pueden amparar los
planes de recuperación de las CCAA y otros programas y proyectos relacionados. Estos
documentos carecen del peso legal de los planes autonómicos aprobados por decreto,
lo que, como hemos visto más arriba (ver además el capítulo 3), tiene ventajas e incon-
venientes. En el caso de algunas especies amenazadas de amplia distribución y alto per-
fil político, el MIMAM contrata a asistentes técnicos denominados coordinadores
nacionales para que coordinen y faciliten la redacción y el cumplimiento de las estra-
tegias nacionales, de existir éstas, o para que sirvan como enlaces y asesores de los dife-
rentes actores involucrados en el proceso de recuperación.

Sin embargo, algunos factores impiden que el ministerio cumpla su papel coordi-
nador de la manera más efectiva. Por un lado, a menudo el MIMAM se encuentra
financiera (carencia de fondos) y administrativamente (carencia de personal) debilita-
do para poder realizar una labor de coordinación sólida. Por otro lado, el hecho de que
este ministerio a menudo prefiera ejecutar acciones de conservación directamente en
terrenos de titularidad estatal –v.g. propiedades del Organismo Autónomo de Parques
Nacionales (OAPN)– o a través de empresas o fundaciones “hermanas”, en lugar de
facilitar, apoyar o financiar directamente las acciones de las CCAA, puede crear un
conflicto de competencias que debilita el papel de coordinador y facilitador imparcial
de este organismo estatal. Finalmente, la existencia de numerosos niveles de decisión
y de complejos procesos de toma de decisiones dentro del ministerio provoca un sen-
timiento de frustración en los representantes de gobiernos autónomos que tratan de
crear convenios ágiles y dinámicos con aquella institución. 

Una de las herramientas con mayor potencial para fomentar la coordinación entre
los diferentes organismos públicos es la figura ya citada del coordinador nacional, bajo
contrato del MIMAM. Galbraith (1977) y Clark (1997b) definen las características de
un buen coordinador: primero, éste debe actuar como nódulo de ideas e información
gracias a su contacto con los diferentes actores e instituciones involucrados en un pro-
ceso de recuperación, favoreciendo el flujo de información no sólo en dirección verti-
cal hacia sus contratantes, sino también horizontalmente hacia los otros actores.
Segundo, los coordinadores deben nivelar las diferencias de poder entre los diferentes
grupos, que son resultado de sus diferentes funciones en el proceso, para así aumentar
la confianza en un proceso colectivo de toma de decisiones, suavizando las relaciones
entre personas y ayudando al manejo de conflictos. Tercero, deben anteponer el cum-
plimiento de los objetivos colectivos frente a los objetivos particulares de una unidad
en concreto, incluyendo a la entidad para la que trabajan. Cuarto, los coordinadores
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deben mejorar el proceso colectivo de toma de decisiones ayudando a que el conjun-
to de las unidades se mantenga abierto a nuevas ideas, incentivando un comporta-
miento constructivo destinado a solucionar los problemas, resumiendo e integrando
información y detectando cuando el grupo está listo para tomar una decisión. Quinto,
es importante que los coordinadores gocen del mayor respeto y credibilidad profesio-
nal ante las personas e instituciones con las que han de interactuar. Finalmente, los
coordinadores no supervisan o conducen labores ejecutivas y carecen de autoridad for-
mal y de empleados, ya que su poder deriva de su conocimiento y de sus capacidades
integradoras.

Esto implica que los coordinadores deben tener una personalidad bastante especial
que les permita interactuar con diferentes grupos en conflicto sin ser absorbidos por
ellos, priorizar los logros comunes frente a su afiliación salarial, rehuir visiones dog-
máticas, mantener la mente abierta y sentirse satisfechos trabajando a través de otras
personas. Los coordinadores deben ser, por lo tanto, agentes de procesos de intercam-
bio de ideas, información y relaciones entre grupos de personas, no manejadores de
animales. En este sentido resulta esencial diferenciar las funciones del coordinador de
un proceso de recuperación de las de un líder de un equipo de gestión. Estas caracte-
rísticas deberían ser aplicables tanto a coordinadores nacionales como a los coordina-
dores de procesos complejos dentro de las CCAA. 

Se ha visto que a veces los coordinadores nacionales, motivados por su preocupa-
ción por el futuro de la especie y por su conocimiento del proceso, pueden abandonar
su papel de facilitadores para pasar a dirigir acciones de gestión concretas, perdiendo
buena parte de su credibilidad como agentes imparciales y objetivos e incrementando
a veces las tensiones interinstitucionales, al trabajar de manera selectiva con algunos
actores y dejar de lado a otros. Esto puede hacer que una de las figuras con mayor
potencial para resolver conflictos pueda acabar echando “más leña al fuego” de mane-
ra involuntaria. En este sentido, algunos de los autores de este libro y otros profesio-
nales han recomendado que los coordinadores fueran personas sin un gran historial de
implicación personal con la especie y “con una perspectiva alejada”.

Aparte de los coordinadores nacionales, otras herramientas destinadas a coordinar
los programas y acciones de diferentes instituciones son los grupos de trabajo y las
estrategias nacionales. Los primeros a veces se ven debilitados porque no se reúnen con
la frecuencia necesaria o acordada o porque no incluyen a personas o representantes
de ONGs o instituciones que pueden contribuir significativamente a la conservación
de la especie. En este sentido, el MIMAM puede ejercer su papel de liderazgo parti-

Ignacio Jiménez Pérez

378



Lecciones aprendidas y sugerencias para ser más efectivos

cipativo creando mecanismos financieros, administrativos y organizativos que hagan
que los grupos de trabajo se reúnan con la frecuencia necesaria y trabajen de una
manera apropiada. 

En cuanto a las estrategias nacionales, a pesar de que existe un consenso generali-
zado sobre su utilidad, en algunos casos sólo incluyen directrices muy generales que
no sirven para identificar y promover acciones concretas. El papel ejecutivo de las
estrategias se vería reforzado con el planteamiento de líneas de trabajo y acciones con-
cretas y con la creación por parte del MIMAM de mecanismos financieros que pro-
muevan la realización de aquéllas por parte de las CCAA u otros actores capaces.
Igualmente importante es que estas estrategias sean el fruto de procesos participativos
incluyentes, efectivos y estructurados que favorezcan el máximo consenso en un docu-
mento que busca tener carácter “nacional”. 

En este sentido el programa Life de la Unión Europea puede ser un excelente ejem-
plo a imitar. Este programa ha servido para promover decenas de iniciativas de con-
servación en España y para que la Unión Europea lograse sus objetivos conservacio-
nistas financiando las acciones ejecutadas por otros. Nada impediría que el gobierno
central estableciera un programa similar para promover que las CCAA, gobiernos loca-
les u ONGs ejecutasen acciones de conservación para las especies prioritarias inclui-
das en el catálogo nacional, con énfasis en aquéllas que contasen con una estrategia
nacional. El ministerio, con la colaboración imprescindible de las CCAA, ONGs y
centros de investigación, también puede fortalecer su papel coordinador con el esta-
blecimiento de bases de datos nacionales sobre las diferentes especies amenazadas que
integren los conocimientos existentes sobre su biología y problemática de conserva-
ción, de manera que puedan ser fácilmente accesibles y consultadas por otras institu-
ciones públicas o privadas interesadas. 

Conflictos y problemas como los citados anteriormente suceden a menor escala
geográfica con los gobiernos locales y las soluciones pueden ser similares a las ya cita-
das, aunque adaptadas a los contextos locales. Un último tipo de conflicto institucio-
nal tiene que ver con fallos de coordinación entre direcciones o servicios de un mismo
ministerio, agencia o consejería. A menudo los técnicos de especies funcionan de
espaldas a los técnicos que gestionan los espacios naturales donde éstas se encuentran,
a pesar de que habitualmente ambos grupos trabajan en el mismo edificio o incluso
en la misma planta (ver capítulos 3 y 8). Diferencias en percepción, formación, visión
de la unidad de trabajo, objetivos, presupuesto y organigrama pueden provocar que en
la misma área protegida se realicen tareas duplicadas, contrarias o simplemente desco-
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ordinadas entre los gestores de espacios y los de especies. El resultado de esto puede
implicar retrasos, malas relaciones interpersonales e institucionales, pérdida de recur-
sos e incluso acciones contraproducentes para la recuperación de la especie. Este tipo
de conflictos podría manejarse creando mecanismos formales de coordinación entre
ambos grupos y, sobre todo, fomentando el intercambio y la discusión creativa e infor-
mal de datos científicos, metodologías, propuestas y experiencias. La misma lógica
debe emplearse con los técnicos y servicios encargados de realizar evaluaciones de
impacto ambiental, los de caza y pesca, junto con servicios de vigilancia (guardería y
SEPRONA) y con organismos judiciales. 

Lección 5: La sociedad española parece asumir un papel secundario o pasi-
vo en la recuperación de fauna amenazada 
En las secciones precedentes nos hemos centrado deliberadamente en las administra-
ciones públicas. Sin embargo, éstas no son los únicos actores de peso en los procesos
de recuperación. ¿Cuál es el papel del resto de la sociedad en la conservación de fauna
amenazada? Algunos datos nos indican que la participación de la sociedad civil está
siendo menor de la que sería deseable. La Comisión Nacional de Protección de la
Naturaleza, como órgano donde se toman las principales decisiones y acuerdos en el
tema, no incluye entre sus miembros a representantes de la sociedad civil. Varios gru-
pos de trabajo de especies amenazadas están formados exclusivamente por represen-
tantes de las administraciones y científicos. Benigno Varillas (capítulo 4) muestra
como el porcentaje de españoles “que apoyan activamente a las asociaciones de con-
servación de la naturaleza y compran productos editoriales relacionados con el tema
(...) es un 0,5%, muy lejos de los porcentajes británicos, holandeses o alemanes, que
superan o están cerca del 10%”.

¿Qué explica esta baja participación de la sociedad en los procesos de recuperación?.
Por un lado, parece como si las administraciones públicas se hubieran “apoderado” de
esta tarea como su competencia exclusiva. Tal y como dice Varillas: “En algunos cír-
culos de algunas consejerías de las comunidades autónomas (CCAA) que tienen enco-
mendadas las competencias de gestión de la naturaleza se ha asumido la idea de que la
conservación de la naturaleza es una competencia exclusivamente suya, que les corres-
ponde por Ley.” No son pocos los funcionarios que opinan que el papel de la socie-
dad se reduce a elegir representantes cada cuatro años para que éstos dirijan su traba-
jo. Tampoco el sistema legal español está diseñado para favorecer la participación orde-
nada de la sociedad. Un técnico de conservación comentaba que tiene la impresión de
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“que investigadores, conservacionistas y administración se han apoderado de la biodi-
versidad por vía legal. El espíritu de la Ley 4/1989 es que todo está prohibido salvo
que la administración de un permiso, normalmente por motivos de conservación e
investigación. Evidentemente, de ser así, la mayor parte de la sociedad se siente ajena
al proceso”. 

Por lo tanto, habría que "devolver la naturaleza a la sociedad" creando mecanismos
legales y administrativos que fomenten que personas e instituciones ajenas a las admi-
nistraciones públicas se conviertan en actores responsables, comprometidos y eficaces
en la conservación de nuestra fauna. Sin embargo, son muchos los profesionales de la
conservación (y no únicamente técnicos de gobiernos) que se sienten sumamente
incómodos ante la idea de que los gobiernos “deleguen sus responsabilidades legales”
en otros grupos, sean éstos empresas consultoras, ONGs u otros. Parece haber una
baja tradición en nuestro país de gestión participativa de procesos públicos que fomen-
ta una visión de blancos y negros donde los gobiernos se encargan de todo o pasan a
delegar totalmente sus competencias. Esto contrastaría con la tradición de otros paí-
ses –especialmente el Reino Unido y EEUU– de gestionar la conservación de especies
o áreas naturales a través de convenios de cooperación (partnerships) ejecutados de
manera efectiva por numerosas organizaciones públicas y privadas (Davidson y
Pashley 1992, Johnson 2000, Mitchell 2003). 

Sin embargo, no sólo las administraciones públicas parecen ser responsables de este
estado de cosas, ya que, a menudo, los actores sociales prefieren “ver los toros desde la
barrera” para no involucrarse demasiado y mantener su capacidad de crítica futura.
Uno de los canales, que no el único, por el que la sociedad puede participar en el pro-
ceso es a través de asociaciones u ONGs. Desgraciadamente las ONGs españolas care-
cen de la representatividad y el número de asociados de sus equivalentes europeas, nor-
teamericanas o australianas, lo que les resta credibilidad como representantes de la
sociedad civil. También resulta difícil encontrar ONGs ibéricas con la organización,
medios, experiencia, profesionalidad y capacidad de gestión de proyectos vistos en
otros países, incluyendo en numerosos países en desarrollo (v.g. Venezuela, Brasil,
México y Kenya). 

Las asociaciones conservacionistas españolas se han destacado más por su capacidad
de denuncia en los medios de comunicación que por su potencial para desarrollar pro-
yectos concretos, adoptando un papel reactivo frente a una labor más proactiva. A esto
se suma una carencia de espíritu y mecanismos democráticos dentro algunas de las
mismas ONGs que reclaman estas características a las administraciones públicas (capí-
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tulo 4). Esto hace que, a menudo, los funcionarios públicos se sientan frustrados al
trabajar con estas asociaciones quedándose con la impresión de que están comprando
un silencio mediático más que contribuyendo a la realización de acciones concretas de
conservación. Afortunadamente, este patrón parece que está cambiando poco a poco
y cada vez son más las asociaciones y fundaciones que cuentan con personal, medios
y la voluntad para desarrollar proyectos y acciones de conservación de una manera
profesional. 

De todos modos, las ONGs son sólo uno de tantos canales de participación públi-
ca. Otros actores pueden y deben participar de una manera constructiva y concertada
en la recuperación de fauna amenazada, como sería el caso de empresas privadas, aso-
ciaciones de colectivos que representan a colectivos que comparten el medio con nues-
tra especie (v.g. cazadores, pescadores, ganaderos, agricultores), clubes ambientales,
asociaciones y gobiernos municipales, etc.

¿Hasta qué punto es esta situación preocupante? ¿Porqué es importante que la socie-
dad participe en la recuperación de fauna amenazada? La principal razón es de carácter
ético: en una democracia como la española la ciudadanía tiene derecho a participar e
influenciar los procesos de toma de decisiones que afectan su vida diaria. La segunda
razón es de índole más práctica: invertir en un buen proceso participativo nos ayuda a
prevenir conflictos improductivos en el futuro, a identificar posibles soluciones alter-
nativas que no se nos habrían ocurrido a nosotros solos, a crear relaciones de confian-
za y de interés en el proceso de conservación que aseguren su sostenibilidad a largo
plazo, y a recabar recursos humanos, financieros y políticos de enorme importancia. 

No todas las formas de participación son iguales, ni basta con la buena voluntad
para lograr una participación eficiente. A menudo la participación se reduce a dar
charlas a la población local, diseñar y distribuir material divulgativo (v.g. folletos,
CDs, libros) o a realizar campañas de comunicación. Este tipo de participación en la
que la información fluye únicamente en un sentido y las respuestas de la gente no son
tomadas en cuenta coincide con lo que Pimbert y Pretty (1995) definieron como “par-
ticipación pasiva” (Ver capítulo 15). Evidentemente, este tipo de participación no nos
va a suministrar los beneficios enumerados más arriba. En otros casos se realizan estu-
dios y encuestas para averiguar las percepciones, actitudes, conocimientos y opiniones
de ciertos actores con respecto a la problemática de conservación de una especie. Este
tipo de participación en “la entrega de información” tampoco asegura un verdadero
proceso democrático, aunque al menos ayuda a enfocar el problema, identificar colec-
tivos especialmente relevantes y puntos de fricción o consenso.
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Dos tipos de participación prometen los mejores resultados para crear alianzas sóli-
das y estables para la gestión de especies amenazadas: la “participación funcional” y la
“participación interactiva”. En la primera, un agente externo –normalmente una
administración pública– inicia el proceso estableciendo las metas generales –evitar la
extinción de una especie– y forma un grupo con los diferentes actores sociales para
lograr el cumplimiento de estas metas de una manera conjunta. Esto implicaría que
los actores participarían activamente en el proceso de toma de decisiones una vez que
se han fijado los principales objetivos. En palabras de Clark (ver capítulo 15), en la
participación interactiva, “la gente participa en análisis conjuntos dirigidos a diseñar
planes de acción y a establecer nuevos grupos o fortalecer otros ya existentes. Este tipo
de participación a menudo requiere metodologías interdisciplinarias que busquen
perspectivas múltiples y utilicen procesos de aprendizaje estructurados y sistemáticos.
Estos grupos toman control sobre las decisiones locales y así la gente tiene un especial
interés en mantener las estructuras y prácticas creadas”. 

Parece claro que, para lograr estos niveles de participación, no basta con la buena
voluntad o con la realización de acciones más o menos cosméticas. Tanto la partici-
pación funcional como la interactiva requieren que los diferentes actores involucrados
en el proceso, y especialmente las administraciones públicas como iniciadores, invier-
tan una gran cantidad de recursos y de tiempo en el proceso participativo, y que lo
hagan de una manera estructurada. A la realización de las acciones divulgativas y de
sensibilización más o menos innovadoras habría que añadir la creación de canales de
comunicación permanentes entre los diferentes actores y el diseño, establecimiento y
regulación de mecanismos de discusión y toma de decisión concertada. Muchas de las
estructuras ya existentes (comisión nacional, grupos de trabajo y comisiones asesoras)
servirían perfectamente si se abren a los diferentes actores sociales. Sin embargo, este
tipo de mecanismos deben ser establecidos y gestionados de tal manera que promue-
van realmente la adopción de acuerdos constructivos y pragmáticos. En este sentido,
resulta especialmente importante distinguir entre los comités asesores, que deben estar
constituidos por personas y grupos con un interés manifiesto en la conservación de la
especie, y los foros de discusión donde participarían todos los afectados por el proce-
so, tengan o no interés en el mantenimiento de la especie. Los objetivos, participantes
y resultados de ambos grupos difieren significativamente. Tampoco basta con poner a
la gente adecuada en un mismo lugar para lograr resultados positivos o “sentarse delan-
te de una botella de vino”, como sugirió un técnico. Se necesita la ayuda de profesio-
nales con experiencia en la gestión de grupos de personas y en la resolución de con-
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flictos para que las reuniones produzcan los resultados deseados. La figura del coordi-
nador vuelve a tomar un enorme peso en este tipo de situaciones, al igual que aumen-
tan las exigencias a la hora de elegir y contratar este tipo de “facilitadores de procesos
complejos”. 

Miguel Ferrer (capítulo 10) utiliza el ejemplo del águila imperial para describir
estructuras de participación poco eficientes. Según él, habría “dos modelos extremos”.
“Por un lado, el modelo fomentado por el MIMAM en el grupo de trabajo nacional
donde no se integra a las ONGs, pero se les contrata trabajos “científicos” sin evalua-
ción y sin resultados públicos, y por otro el modelo promovido por el mismo minis-
terio en su grupo de trabajo de Doñana, donde la participación es tan amplia que
parece un pequeño parlamento, en el cual, al grito de que las decisiones se toman por
“consenso”, es imposible tomar ninguna”. Polémicas aparte, si queremos lograr una
participación efectiva debemos crear grupos incluyentes, a la vez que se deben rehuir
las estructuras asamblearias donde resulta especialmente difícil tomar decisiones infor-
madas y donde entre todo el ruido unas pocas personas carismáticas o con peso polí-
tico pueden manipular los resultados con relativa facilidad, deslegitimando así el pro-
ceso de toma de decisiones. 

Todo lo anterior implica que los programas de conservación deben invertir buena
parte de sus recursos humanos, presupuestarios y de tiempo en acciones de educación,
sensibilización y comunicación dirigidas a todos los sectores sociales implicados o afec-
tados por el proceso de recuperación (v.g. propietarios, comunidades locales, pescado-
res, cazadores, ganaderos, medios de comunicación, empresas urbanísticas) y no úni-
camente a aquéllos con los que nos resulta más fácil trabajar o que ya están convenci-
dos (v.g. escolares o “sociedad en general”). Además de esto, Blanco (capítulo 11)
muestra como para lograr el apoyo de ciertos grupos hacia la conservación de una
especie, no basta con aumentar o mejorar sus conocimientos, sino que hay que cam-
biar actitudes, visiones y valores. 

Estas acciones no deben ser vistas como componentes independientes de las tareas
de investigación, o manejo de individuos y de hábitat, sino como partes interrelacio-
nadas con éstas que forman parte de una estrategia integral de participación funcional
o interactiva. En esta dirección, Varillas (capítulo 4) sugiere varias acciones concretas
destinadas a fomentar la participación de la sociedad en la conservación y a prevenir o
minimizar conflictos interpersonales e interinstitucionales. Una iniciativa a destacar en
este marco participativo (aunque quizás tenga más un valor simbólico que ejecutivo) es
la del Pacto Andaluz por el Lince, al que se han sumado más de 6000 personas e insti-
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tuciones, y que tiene como objetivo último incorporar a la sociedad andaluza en parti-
cular y a la española en general en la conservación de esta especie (ver capítulo 13).

Lección 6: El descuido de los aspectos organizativos en los programas de recu-
peración de fauna amenazada dificulta que éstos tengan el éxito deseado 
Nuestra capacidad para salvar a una especie de la extinción va a depender en gran
medida de cómo nos organicemos para lograr esta meta. Paradójicamente, casi ningún
programa de recuperación incluye dentro de su diseño y sistema de evaluación –si es
que existe este último– un análisis en profundidad de las estructuras organizativas que
resultan más adecuadas para la tarea en cuestión. De hecho no conocemos la existen-
cia de ningún estudio que analice la influencia de estos factores en casos de conserva-
ción de fauna en España. Incluso los mismos autores de los estudios de caso incluidos
en este libro parecen tocar el tema sólo superficialmente y sólo Afonso y Mateo (capí-
tulo 7) describen de una manera explícita la estructura organizativa de los diferentes
programas de recuperación de lagartos canarios. Afortunadamente, sí contamos con
análisis de este tipo en otros países que pueden aportar datos y sugerencias útiles para
el caso español. 

Este descuido de los aspectos organizativos puede explicarse porque la mayoría de
los profesionales de la conservación hemos recibido una formación mayoritariamente
científica y técnica, lo que hace que nos sintamos incómodos dedicándole atención a
una serie de aspectos organizativos o incluso seamos incapaces de verlos. Todo ello a
pesar de ser temas absolutamente reales con los que tenemos que lidiar diariamente y
a existir un cuerpo teórico dedicado al establecimiento de estructuras organizativas efi-
cientes, fuera y dentro del mundo de la conservación (ver Westrum 1994). Debido a
esto, los encargados de conservar especies a menudo chocamos con muros organizati-
vos que no somos capaces de ver por culpa de nuestra formación académica, lo que
nos dificulta encontrar las puertas que nos permitirían cruzar estos muros. 

Esta incapacidad para prestar la debida atención a los aspectos organizativos expli-
caría por qué las mismas patologías se repiten una vez tras otra con diferentes especies
y personas. Cuando uno discute con otro colega sobre el funcionamiento de un pro-
ceso de recuperación determinado a menudo escucha que éste no está funcionando
por culpa de “el ego de ciertas personas”, “demasiada política”, “burocracia”, “falta de
compromiso e interés”, o “mala suerte”. Curiosamente los mismo adjetivos parecen
repetirse de una especie a otra, y, desgraciadamente, esta visión “convencional” de la
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problemática de conservación basada en una enumeración de eventos y adjetivos pun-
tuales nos impide identificar y generalizar los problemas organizativos con que tene-
mos que tratar, ya que no nos deja trascender las características únicas de una situa-
ción concreta para comprender las causas que hay detrás de estos obstáculos (Lasswell
y McDougal 1992). Igualmente, la costumbre de atribuir a personas concretas el ori-
gen de la mayoría de los conflictos, aunque pueda ser justificada en algunas ocasiones,
a menudo nos dificulta una comprensión y gestión adecuadas de éstos. Buena parte de
los conflictos y problemas con los que tratamos no se deben a malas personas, sino a
estructuras organizativas ineficientes. Esto explicaría porqué personas con tempera-
mentos, capacidades e historial profesional radicalmente diferentes acaban cayendo en
los mismos errores bajo las mismas estructuras organizativas. 

Probablemente la gran mayoría de los problemas organizativos que perjudican la
conservación de especies amenazadas derivan de dos grandes causas que se refuerzan
mutuamente: a) la costumbre de trasponer casi directamente las estructuras y tradi-
ciones organizativas de nuestra organización –en la mayoría de los casos españoles
basadas en una burocracia gubernamental– a la tarea de la recuperación, y b) la crea-
ción de mecanismos y estructuras destinados a mantener el máximo control y poder
sobre el proceso de recuperación frente a otros actores involucrados.

El primer gran problema deriva de la falta de atención de los aspectos organiza-
tivos recién descrita. Esto hace que cuando creamos un programa de recuperación
dentro de una administración pública acabamos trasponiendo la estructura de
dicha administración al programa en cuestión. Debido a que las administraciones
públicas funcionan como burocracias basadas en una serie de supuestos y princi-
pios que a menudo ni siquiera nos planteamos, los programas de recuperación así
concebidos acaban comportándose como burocracias también. Tal y como dice
Clark (1997b), el modelo burocrático “está tan extendido que pocas personas se
dan cuenta de que es un invención del siglo XX y que otros modelos, más adecua-
dos para resolver ciertas situaciones, están disponibles”. Las burocracias se basan en
reglamentos y procedimientos de actuación estandarizados, cuentan con estructu-
ras jerárquicas con múltiples niveles y una cadena de mando vertical y ascendente,
y en general tienden a desconfiar de las acciones arriesgadas y de los cambios, lo
que hace que actúen de manera más efectiva en ambientes o sistemas estables y con
baja incertidumbre.

Desgraciadamente, la mayoría de los procesos de recuperación de fauna se carac-
terizan por estar rodeados de incertidumbre, ya que a menudo no contamos con toda
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la información completa sobre el problema, además de existir una complejísima inte-
racción de procesos ecológicos y sociales de difícil comprensión (ver capítulo 2), y
por estar inmersos en procesos altamente volátiles, tanto biológica –la importancia de
factores aleatorios e imprevisibles en poblaciones pequeñas– como socialmente, esto
último debido a la gran cantidad de actores que intervienen en ellos. Por esto, las
estructuras gubernamentales tradicionales tienden a funcionar mejor en dos tipos de
escenarios: a) cuando se trata de gestionar poblaciones abundantes y poco amenaza-
das, tal y como sucede con muchas especies cinegéticas, y b) cuando se trabaja con
especies amenazadas de distribución limitada y baja conflictividad social (v.g. ferreret
y samaruc), lo que permite que uno o dos técnicos operen más o menos libremente
dentro del entramado burocrático sin demasiado control por parte de las máximas
autoridades. Cuando se trata de recuperar especies o poblaciones gravemente amena-
zadas y con un alto perfil político y social, y más aún si éstas tienen un área de dis-
tribución transautonómica (v.g. lince, águila imperial, oso y quebrantahuesos), las
estructuras burocráticas tienden a crear una serie de problemas recurrentes que pue-
den conducir a la especie a la extinción (Clark 1997b, Clark et al. 1994, Rabinowitz
1995, Schaller 1996). 

Dentro de estos problemas se pueden citar: a) los errores en el uso e interpretación
de la información, b) los retrasos a la hora de realizar acciones necesarias o el total
bloqueo de éstas, y c) la incapacidad de respuesta ante crisis o situaciones inespera-
das. El primer problema suele ocurrir cuando las mismas personas son responsables
de interpretar la información y de actuar en consecuencia, tal y como sucede en
estructuras burocratizadas con un alto nivel de control desde arriba. Si estas personas
tienen cargos de alta responsabilidad administrativa o política, con un interés perso-
nal en el éxito de los programas desarrollados por ellos mismos, es probable que la
información sea interpretada y difundida de la manera que mejor se adapta a las polí-
ticas de la institución en lugar de la manera más objetiva o rigurosa. Este fenómeno
explicaría la sorpresa de muchos científicos ante el uso y la interpretación que políti-
cos o altos funcionarios hacen de la información suministrada, llegando a promover
acciones que pueden parecer totalmente injustificadas e incluso contraproducentes
para la conservación de la especie, aunque sigan una clara lógica de defensa personal
o institucional. 

Betts (1978: 67) cita los mismos problemas con respecto al uso de inteligencia mili-
tar por parte de una estructura altamente burocratizada como es el ejército. Según este
autor, “se han encontrado menos fiascos en las fases de adquisición y presentación de
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datos que en las de interpretación y respuesta. Los generadores de inteligencia han sido
culpables con menor frecuencia que los consumidores. Las perspectivas políticas y
administrativas tienden a reducir la objetividad, y las autoridades a menudo usan la
inteligencia de manera inapropiada”. Clark (1997b) detalla como en el caso de los últi-
mos turones de patas negras la agencia responsable de su gestión se negó repetida-
mente a reconocer las implicaciones de los estudios que señalaban una pérdida catas-
trófica de individuos para así evitar tomar medidas que implicasen un cambio en la
política vigente hasta el momento. Naves (capítulo 12) apunta a una situación pareci-
da en el caso de la conservación del oso pardo en Asturias. 

Además del uso inapropiado y selectivo de la información disponible, la necesidad
de atravesar múltiples niveles administrativos para tomar una decisión tiende a provo-
car retrasos en acciones que pueden ser urgentes y determinantes para el futuro de la
especie, aunque exista un consenso generalizado en lo importante de su ejecución. Un
buen ejemplo en este sentido fue el “Plan de acción para la cría en cautividad del lince
ibérico”. Pocos documentos de conservación lograron el consenso generalizado de dicho
plan en su tiempo. Sin embargo, a pesar de que este plan recomendaba la captura de lin-
ces en el año 2001 no fue hasta junio del 2003 que se logró un acuerdo formal entre la
Junta de Andalucía y el MIMAM para comenzar con dichas capturas para establecer un
núcleo de cría. Este desfase existente entre la fase de planificación y la fase de ejecución
es lo que Clark (capítulo 15) y otros autores denominan como “desfase o vacío de eje-
cución” (implementation gap). A veces el encuentro de varias estructuras burocratizadas
puede producir la inmovilidad total en algunos campos, tal y como describe Miguel
Ferrer (capítulo 10) en el caso de la cría en cautividad del águila imperial. 

La última gran debilidad de las organizaciones burocratizadas es su dificultad o
incapacidad para responder frente a crisis o situaciones inesperadas, a pesar de que
ambas son sucesos comunes cuando se trabaja con una especie amenazada. Las buro-
cracias tienden a fomentar un espíritu de “todo está bajo control” –el business as usual
anglosajón– que refuerza un ambiente de inmovilidad o inoperancia y que evita que
se establezcan protocolos y mecanismos de respuesta ante situaciones inesperadas.
Cuando éstas ocurren la respuesta habitual consiste en negar la crisis para luego, una
vez exista evidencia abrumadora en este sentido, tratar de salvar la consecuente crisis
política mediante intervenciones masivas y búsqueda de chivos expiatorios, lo que
implica un alto desgaste en recursos financieros y humanos, tiende a acrecentar los
conflictos interinstitucionales e interpersonales y puede ser una respuesta insuficiente
para evitar la desaparición de la especie.    
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Aparte de los problemas de las estructuras burocráticas, otra causa por la que
muchas organizaciones no actúan de la manera más adecuada para recuperar a una
especie proviene de un afán consciente o inconsciente de controlar cada una de las
fases y recursos que constituyen el proceso de recuperación. Este afán de control en
organizaciones con una posición de poder en el proceso de recuperación, y que a su
vez se sienten amenazadas por críticas o presiones externas, puede hacer que el obje-
tivo de sus acciones no sea tanto la tarea en cuestión (en este caso la conservación
de la especie) sino su propia supervivencia y legitimación, creándose lo que se cono-
ce como un desplazamiento de objetivos (Clark 1997b, Clark et al.1994). Para lograr
el máximo control sobre el proceso de recuperación una institución puede tomar
diferentes medidas: a) ubicar a miembros de su organización en todas las posiciones
clave del proceso de toma de decisiones, b) controlar y filtrar minuciosamente el
flujo de información mediante una canalización vertical de ésta a través de un cargo
o persona que actuaría como recopilador, analista, filtrador y repartidor de infor-
mación de manera selectiva y siempre de acuerdo con los intereses de la institución,
y c) limitar la distribución de premios y reconocimientos únicamente a sus miem-
bros o colaboradores. 

El problema es que “cuanto más se institucionaliza el poder, más probable es que
una organización pierda el contacto con la realidad” (Salancik y Pfeffer 1977), y
menor va a ser su capacidad de respuesta frente a lo evidente o frente a cambios impre-
vistos. Las organizaciones que centran la mayoría de sus recursos en su autolegitima-
ción crean comportamientos de desconfianza ante el exterior que provocan tensiones
y conflictos con los otros actores del proceso, frustrando o dificultando seriamente el
desarrollo de programas cooperativos. Esto puede provocar un círculo vicioso en el
que una organización poderosa se afana por controlar el proceso para evitar críticas e
intervenciones externas, lo que a su vez alimenta la desconfianza y las críticas por los
otros actores al verse excluidos, lo que favorece el desarrollo de un comportamiento de
todavía mayor desconfianza en la organización, incentivando la burocratización de
ésta mediante el establecimiento de nuevas normas y medidas de control, lo que acaba
acrecentando los conflictos interinstitucionales e impidiendo que la organización se
concentre en la conservación de la especie.  

Naves (capítulo 12) detalla como la crisis social y política que siguió a la muerte
accidental del oso “Cuervo” en Asturias provocó que el gobierno entrante tomase una
serie de medidas centradas en lograr el máximo control político del proceso de recu-
peración. Dentro de estas medidas se cita el desmantelamiento del equipo de trabajo
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que existía hasta el momento, la exclusión de ciertos técnicos e investigadores del pro-
ceso, el establecimiento de un estricto control político del acceso y el análisis de los
datos provenientes de los estudios de campo frente a los técnicos de la propia investi-
gación, investigadores y el público en general, y el abandono de aquellas investigacio-
nes que pudieran poner en entredicho los resultados de la política vigente.
Paradójicamente, estas medidas de control y autolegitimación por parte de un equipo
de gobierno pueden implicar la desautorización y el debilitamiento de los propios téc-
nicos de la institución gubernamental, al restringirles el acceso a la información y
excluirlos del proceso de toma de decisiones. 

Las patologías organizativas recién descritas plantean un dilema con respecto al
papel de los gobiernos, estructurados tradicionalmente como burocracias, en la recu-
peración de especies amenazadas. ¿Quiere todo esto decir que los gobiernos deben
traspasar sus competencias de gestión a ONGs, empresas privadas u otro tipo de ins-
tituciones con arreglos organizativos más flexibles y dinámicos?. Una posible solución
a este dilema se basaría en el uso de dos estrategias organizativas complementarias que
pueden ser aplicadas tanto por las administraciones públicas como por otro tipo de
organizaciones. La primera estrategia se basa en un enfoque de arriba hacia abajo
(top-down) del proceso de conservación, para el cual las estructuras gubernamentales
tradicionales están mejor preparadas. Este tipo de enfoque resulta especialmente útil
para el establecimiento de leyes y decretos necesarios para darle el máximo amparo
legal al proceso de recuperación, lo cual incluye también el proceso de discusión y
aprobación legal de los planes de recuperación, al igual que el establecimiento de
mecanismos de coordinación interinstitucional entre gobiernos locales, CCAA y el
gobierno central. Todas estas acciones son imprescindibles para darle el máximo
apoyo al proceso de recuperación en los estratos altos del proceso de decisión. Sin
embargo, este tipo de arreglos organizativos suelen funcionar a una velocidad bas-
tante lenta y además no aseguran el funcionamiento apropiado de las acciones de
conservación sobre el terreno.

En el caso de especies críticamente amenazadas a menudo no contamos con el mar-
gen de tiempo necesario para que todo sea negociado y acordado al máximo nivel ins-
titucional y se necesitan acciones urgentes sobre el terreno a través de un enfoque de
abajo hacia arriba (bottom-up) o una “conservación basada en la práctica” como la
define Clark (capítulo 15). Este tipo de enfoque rehuye el proceso burocrático para:
a) crear una sensación de urgencia más acorde con la situación real de la especie fren-
te a la actitud de “todo está bien”, b) desarrollar proyectos viables desde el terreno uti-
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lizando la mejor información disponible para maximizar la probabilidad de éxito, c)
ejecutar dichos proyectos de modo rápido y eficaz, y d) utilizar los resultados exitosos
de dichos proyectos como modelo que pueda replicarse en otras áreas. De este modo
se puede avanzar de modo rápido y efectivo en la conservación de la especie en cues-
tión. Clark (capítulo 15) desarrolla los componentes de este tipo de enfoque al com-
parar los procesos de recuperación del koala y del bandicoot. En el último caso expli-
ca como el enfoque burocrático tradicional acabó provocando una crisis al hacerse
obvio que la población seguía disminuyendo y que quedaban sólo unos pocos indivi-
duos. Fue precisamente esta crisis la que provocó un análisis crítico seguido de una
reestructuración del programa basada en la creación de un equipo flexible compuesto
por personas con amplio conocimiento en la conservación de la especie, más allá de su
procedencia geográfica e institucional, y con una visión colectiva de la tarea a realizar. 

Un componente importante de este tipo de enfoque es el desarrollo o la identi-
ficación de programas de conservación exitosos, también conocidos como “proto-
tipos” (Clark et al. 2002b). Tal y como explica Clark (capítulo 15), se deben iden-
tificar, describir y analizar críticamente diferentes programas exitosos sobre el terre-
no para encontrar las claves de su éxito. Una vez se haya logrado esto, se difundi-
rían estos programas entre los profesionales de la conservación, políticos y la socie-
dad, trasmitiendo un mensaje positivo que incentive la acción. Ferrer (capítulo 10)
sugiere algo parecido con respecto al uso de “proyectos demostradores” locales fren-
te a los proyectos coordinados nacionalmente. En este sentido los coordinadores
nacionales y autonómicos tienen un papel clave en la identificación y difusión de
estos prototipos exitosos o, de no existir éstos, contribuir a su realización median-
te el apoyo a programas innovadores con una clara vocación de aprendizaje. Un
ejemplo interesante de prototipo a estudiar y difundir sería el programa de recupe-
ración del quebrantahuesos en Aragón, ya que parece haber logrado un nivel de
éxito biológico (aumento de la población), social (participación de numerosos ins-
tituciones gubernamentales y no gubernamentales) y político (baja conflictividad)
superior al de otros procesos igualmente complejos (ver capítulo 9). También la
historia de conservación del ferreret destaca como un posible prototipo a estudiar,
especialmente en lo que se refiere a cooperación interinstitucional e internacional
(ver capítulo 6).  

El Cuadro 1 describe brevemente los pasos a seguir para establecer estrategias basa-
das en la práctica que permitan una respuesta ágil y apropiada para problemas de con-
servación urgentes.
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Una estrategia necesaria para que una organización o programa de conservación sea
capaz de responder ante nuevos datos o sucesos inesperados, a la vez que impide que
se “desconecte” del ambiente que la rodea, es la realización de evaluaciones frecuentes,
sistemáticas, abiertas y críticas. Los diferentes componentes organizativos de un pro-
grama –planes de conservación, equipos de trabajo, comités asesores– deben fomentar
este tipo de evaluaciones tanto desde dentro de la organización, haciendo participar en
ellas al personal implicado y no únicamente a los cargos altos, como desde el exterior,
por expertos independientes. En este sentido es especialmente importante que no sean
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Cuadro 1. Pasos a seguir para establecer estrategias basadas en la práctica

Paso 1. Llevar a cabo una reunión con un grupo reducido de profesionales
implicados activamente en la conservación de la especie. Es importante
que este grupo tenga una filosofía de conservación parecida con respec-
to a las necesidades de la especie ya que no es éste el foro para limar
desacuerdos sino para buscar soluciones efectivas.

Paso 2. Identificar patrones y problemas que afectan al proceso de conservación
de dicha especie.

Paso 3. Aplicar la teoría del “pensamiento crítico”, planteando las preguntas
adecuadas, por ejemplo: ¿Qué ha pasado hasta ahora? ¿Por qué ha pasa-
do? ¿Qué queremos conseguir? ¿Qué puede pasar? ¿Qué alternativas
existen?...

Paso 4. Desarrollar un mapa operativo que incluya tanto el proceso social (gente
implicada y sus perspectivas, expectativas, conocimientos, talento, acti-
tudes y valores, estrategias para mejorar el proceso social y resultados
posibles) como el proceso de toma de decisiones (identificación de pro-
blemas, selección de estrategias, ejecución, evaluación, finalización) (Ver
Clark 1997a para los detalles). Se trata de reconocer qué hay que cam-
biar para poder progresar en la recuperación de una especie.

Paso 5. Identificar componentes de casos exitosos (prototipos) que puedan ser
aplicados en nuestro programa. 

Paso 6. Priorizar acciones y practicar la selección estratégica: elegir aproximada-
mente tres acciones que sean factibles, prácticas y justificables.
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exactamente las mismas personas o instituciones que están encargadas de recuperar a
una especie y las que deben evaluar si ésta está en camino de ser recuperada o si debe
ser bajada de categoría de amenaza. La gran mayoría de los planes de recuperación
aprobados carecen de una sección clara sobre criterios y mecanismos de evaluación.
Esto hace que cuando se plantea una actualización del plan se carezca de criterios obje-
tivos para evaluar el grado de éxito del plan anterior. Otras veces, los planes o estrate-
gias se actualizan o redactan sin un proceso de discusión y consulta adecuados, lo que
excluye la crítica externa y fomenta el mantenimiento de la política vigente (ver capí-
tulo 12). Actualmente disponemos de una gama de metodologías desarrolladas para
diseñar proyectos que sean fácilmente evaluables, tanto en el campo de la conservación
(Margoluis y Salafski 1998) como en el de la empresa pública y privada o de la coo-
peración internacional (v.g. el Marco Lógico).

Otros aspecto organizativo importante tiene que ver con la distinción clara entre
equipos de trabajo por un lado y comités o comisiones asesoras por otro. Cada una de
estas instancias tienen un papel importante, aunque claramente diferenciado, en la
tarea de recuperación. Los primeros son esenciales para la realización de tareas ejecu-
tivas dentro de la conservación “basada en la práctica” antes descrita, mientras que los
segundos facilitan la tareas de coordinación y concertación institucional y social ade-
más de canalizar la participación en los niveles más altos en un enfoque más de arriba
hacia abajo. Si se confunden o mezclan estas instancias se corre el peligro de que las
últimas acaben retrasando o bloqueando indefinidamente las urgentes tareas de los
primeros. En este sentido, la experiencia norteamericana, fruto de una análisis cuanti-
tativo y masivo del funcionamiento de sus planes de recuperación, apunta hacia la cre-
ación de equipos de recuperación compactos constituidos por pocas personas e insti-
tuciones (Clark et al. 2002a). Esto contrastaría con la mayor diversidad personal e ins-
titucional necesaria para lograr comités y comisiones representativos, al igual que para
la redacción de los planes de recuperación. La lección parece clara: a la hora de ejecu-
tar se necesitan equipos compactos y ejecutivos, mientras que a la hora de negociar,
asesorar y reunir apoyos se necesitan comités con instituciones y recursos diversos. 

Finalmente se debe contratar y respaldar administrativamente a jefes de equipo con
capacidad de liderazgo y una visión amplia del proceso de recuperación que trascienda los
aspectos meramente técnicos y científicos, tal y como se verá más abajo. Estos jefes de
equipo deben tener acceso y ser capaces de comunicarse con los jefes y políticos que darán
el máximo respaldo a sus acciones. Como se ha dicho antes, la tarea de recuperación es
un proceso a largo plazo, si no permanente. Por ello es igualmente importante el estable-
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cimiento de programas y equipos que resistan los cambios políticos dentro de los gobier-
nos y de líneas presupuestarias permanentes que vayan más allá del proyecto Life de rigor. 

Lección 7: No estamos logrando una adecuada integración entre ciencia y
gestión
La interacción entre ciencia/investigación y gestión aparece como un campo abonado
para los conflictos improductivos. A menudo, investigadores y gestores se miran con
recelo y frustración mal disimulados. En otros casos pareciera como si la abundancia
de información científica no tuviera relación con la mejor o peor conservación de una
especie. Por ejemplo, en el caso del águila imperial en Doñana, pareciera haber una
“correlación negativa” entre el número de artículos científicos publicados y las parejas
de águilas presentes en los últimos años, por mucho que Ferrer (capítulo 10) destaca
la necesidad de disponer de la mejor ciencia posible para recuperar una especie. 

Más arriba hemos visto los problemas que existen entre los proveedores de informa-
ción (investigadores) y los usuarios de ésta (gestores y el resto de la sociedad). Aunque
muchos de estos conflictos aparezcan únicamente como “guerras personales” en realidad
reflejan la diferente visión de la realidad que ambos grupos tienen y sobre todo del papel
que la ciencia juega en el proceso de conservación. A menudo los investigadores acusan
a los gestores de que no hacen uso adecuado de la información que les suministran o de
que, en otros casos, prefieren contratar estudios políticamente correctos frente a estudios
de “calidad”. Los gestores, a su vez acusan a los investigadores profesionales de preocu-
parse únicamente de publicar en revistas de prestigio en lugar de realizar estudios “rele-
vantes” para la conservación de la especie, de anteponer sus estudios a la supervivencia
de la especie o de acabar cualquier informe científico contratado por ellos con la única
recomendación concreta de que “hay que seguir estudiando”. Este tipo de conflictos no
es exclusivo del panorama español y puede afectar profundamente al futuro de una espe-
cie, ya que ambos grupos cuentan con recursos poderosos y diferenciados (en general los
gestores cuentan con poder y fondos para manejar el proceso, mientras que los segundos
disponen de información y credibilidad ante la opinión pública para presionar a los pri-
meros) que, cuando unidos, pueden promover activamente el proceso de recuperación
pero que, si se contraponen, pueden bloquearlo o retrasarlo sobremanera. 

Para entender estos conflictos y trascender las acusaciones personales debemos iden-
tificar las raíces detrás de éstos. Algunas de las causas que pueden explicar estos proble-
mas serían: a) investigadores y gestores normalmente trabajan para instituciones con
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visiones, códigos y reglamentos muy diferentes, cuando no contrapuestos, b) ambos gru-
pos tienen una visión diferente del papel que la investigación científica juega en la con-
servación, c) ambos grupos pueden entender diferentes cosas cuando hablan de “inves-
tigación de calidad” y d) son raros los casos en que ambos grupos forman equipos mix-
tos de trabajo conjunto que ayuden a crear responsabilidades y visiones compartidas. 

En primer lugar, los gestores que trabajan en administraciones públicas están acos-
tumbrados a pertenecer a cadenas de mando jerárquicas en las que uno “no va por libre”,
mientras que muchos científicos trabajan solos o en equipos pequeños con escasa vigi-
lancia por parte de los “niveles superiores”. Así, los primeros a veces acusan a los segun-
dos de que no saben “jugar en equipo”, mientras que los otros pueden percibir un “exce-
so de sumisión” en los gestores. También la lógica de evaluación y retribución en las
administraciones públicas es mucho más compleja y difusa que la de las instituciones
científicas. Mientras que en las primeras entran en juego una multitud de consideracio-
nes de tipo personal, político y administrativo, en las segundas se utilizan criterios inter-
nacionalmente establecidos como, por ejemplo, el número e impacto de las publicacio-
nes. Esto hace que los científicos, desde su lógica cartesiana, a menudo tengan proble-
mas para entender las razones detrás de las acciones de los gestores, llegándoles a parecer
arbitrarias o irracionales. Buena parte de estas diferencias no tienen que ver con la for-
mación académica de las personas (de hecho ambos grupos pueden compartir esta for-
mación), sino con la lógica interna de las instituciones a las que pertenecen, lo que difi-
culta que se entiendan entre ellos y explica que un investigador pueda cambiar radical-
mente de comportamiento y perspectiva cuando ocupa el puesto de gestor y viceversa. 

En segundo lugar, los científicos tienden a concebir su papel en el proceso de conser-
vación como el de averiguadores de la verdad y suministradores objetivos de ésta para que
los técnicos actúen en consecuencia. Por eso se suelen frustrar cuando éstos no usan esta
información de la manera prevista. Sin embargo, los gestores tienden a pensar que la
información de los científicos es sólo un componente más a tener en cuenta a la hora de
tomar una decisión, una vez se haya contrastado ésta con otro tipo de consideraciones de
tipo social, administrativo, político o simplemente personal. Además, los gestores, gracias
a su percepción más amplia del proceso de conservación, tienden a ver a los investigado-
res como parte interesada y no como actores imparciales y desinteresados. 

Tercero, los investigadores y los gestores pueden tener un concepto muy diferente
de lo que es investigación de calidad y acabar acusándose mutuamente de que el otro
grupo no es capaz de generarla. La Figura 1 ofrece un modelo que puede resumir estas
diferencias de visión.
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Finalmente, los problemas recién explicados fomentan un espíritu de desconfianza
mutua que dificulta que se formen equipos mixtos en los que investigadores y técni-
cos gubernamentales trabajen mano a mano para unir sus respectivos conocimientos
y recursos en la mejor conservación de la especie. En general, las administraciones
públicas contratan a centros de investigación o a ONGs para que realicen determina-
dos estudios, pero la implicación de los técnicos gubernamentales tiende a ser margi-
nal en éstos. Ésta parece haber sido la tendencia mayoritaria en casos como el de la
cerceta pardilla, el lince ibérico o el águila imperial (Ver capítulos 8, 10 y 13). En el
caso del oso pardo, el Principado de Asturias mantuvo una larga tradición de equipos
de investigación mixtos formados por gestores gubernamentales e investigadores inde-
pendientes procedentes de la Universidad de Oviedo y la Estación Biológica de
Doñana, que se vio tristemente detenida tras la citada muerte accidental del oso
Cuervo (capítulo 12, y J.Félix García Gaona, com, pers.). Desde entonces, el Princi-
pado prefirió encargar los estudios a ONGs o empresas externas sin que los técnicos
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Fig. 1. Diferentes visiones de científicos y gestores sobre lo que es un estudio de calidad.
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de la administración formaran parte de ellos, dificultándose así la integración de las
labores de investigación y gestión. En otros casos son los mismos centros de investi-
gación quienes plantean y logran financiamiento público para estudios con especies
amenazadas aunque éstos no respondan preguntas consideradas como prioritarias en
las estrategias de conservación o que incluso choquen con éstas. Esto puede favorecer
la impresión de que los investigadores no tienen un interés real en la recuperación de
la especie y que van “por libre”. 

Un aspecto en el que ambos grupos coinciden a menudo es en ver a la investiga-
ción y la gestión como componentes relativamente independientes del proceso de
recuperación. Por esto a menudo se oye que tal institución o persona “no hace con-
servación sino sólo investigación”. Esta dificultad para ver la conexión intrínseca entre
investigación y gestión podría venir de que ambos grupos tienen formaciones acadé-
micas similares (v.g. biología, veterinaria o ingeniería) centradas casi exclusivamente en
aspectos científicos y técnicos en lugar de aspectos administrativos y de gestión de sis-
temas complejos. Paradójicamente, el hecho de que una persona lleve trabajando
varias décadas como gestor no quita que su formación académica sea la de un cientí-
fico y no la de un administrador, tal y como veremos más adelante. 

De lo recién expuesto se derivan algunos problemas más concretos. El primero
tiene que ver con la realización de estudios irrelevantes para la recuperación de la espe-
cie, ya que éstos no cuentan con la asesoría, control o participación de los encargados
de su gestión. La ausencia de gestores con experiencia dentro de los proyectos de inves-
tigación también puede favorecer que los investigadores vean únicamente los aspectos
técnicos y científicos de su trabajo sin percibir las implicaciones sociales y políticas
asociadas a éste. En este sentido las investigaciones que implican capturar y marcar con
transmisores a individuos de una especie amenazada suelen tener claras implicaciones
que trascienden el ámbito científico y técnico. Estos estudios implican riesgos de pér-
dida de individuos y a menudo son vistos por una sociedad sensibilizada como una
“manipulación injustificada” de los animales. Así, cuando un animal muere los inves-
tigadores pueden encontrarse en medio de un conflicto social y político de enorme
magnitud que puede dañar gravemente el proceso de conservación y las relaciones
interpersonales e interinstitucionales, tal y como ha sucedido en los casos del oso
pardo cantábrico, la foca monje mediterránea, el turón de patas negras o el condor
americano (ver capítulo 12, Clark 1997b, Snyder 1994). Este tipo de conflicto puede
prevenirse y minimizarse si los investigadores trabajan mano a mano con profesiona-
les con clara sensibilidad y experiencia social y política. 
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La carencia de una visión coordinada entre investigación y gestión favorece que se
financien estudios puntuales y no líneas de investigación a largo plazo necesarias para
mejorar constantemente la gestión de la especie. Finalmente, mientras se piense que la
investigación no es un componente imprescindible de la buena gestión se favorecerá
que se contraten estudios para acallar críticas incómodas o ganar simpatías institucio-
nales o personales. 

Al conflicto descrito entre investigadores y gestores hay que añadir el de los investi-
gadores que trabajan en centros formales de investigación (v.g. CSIC y universidades)
y las ONGs. Los primeros tienden desconfiar de la aparición de competidores “no pro-
fesionales” que a menudo no han sido capaces de publicar en revistas competitivas,
mientras que los segundos pueden considerar que los investigadores “profesionales” sólo
tratan de defender su parcela cuando las ONGs pueden aportar información relevante
para la conservación de la especie. El punto a tener en cuenta en este conflicto no es la
filiación profesional del equipo investigador sino la relevancia de las preguntas del estu-
dio para la conservación de la especie y la capacidad científica de aquél, tanto si perte-
nece a una administración pública, universidad, centro de investigación u ONG. 

Se pueden apuntar algunas soluciones concretas a estos problemas. Primero, el
paradigma del “manejo adaptativo”, en el que las acciones de gestión son vistas como
experimentos cargados de información científica esperando ser colectada y las investi-
gaciones son consideradas como parte esencial del proceso de gestión crea el marco
teórico adecuado para integrar ciencia y gestión y el mejor punto de encuentro entre
investigadores y gestores (Holling 1978). Segundo, la creación de equipos mixtos entre
gestores e investigadores promueve igualmente este tipo de integración. Ejemplos
notables en este sentido son el programa de recuperación del quebrantahuesos arago-
nés, donde los técnicos del gobierno autónomo se han involucrado activamente en el
estudio y seguimiento de la población junto con ONGs y centros de investigación (ver
capítulo 9), y el ya citado (y desaparecido) programa de radioseguimiento del oso
pardo en Asturias, donde trabajaron de la mano técnicos gubernamentales, miembros
de la guardería e investigadores procedentes de la universidad y el CSIC. Otro cami-
no para lograr esta integración pasa por la participación activa de técnicos guberna-
mentales en las tesis que versan sobre especies amenazadas. En tercer lugar, se deben
promover los estudios destinados a comprender mejor la “dimensión humana” de cada
proceso de recuperación, en aspectos tan cruciales para el buen funcionamiento de éste
como son: a) las actitudes, percepciones y comportamientos de los grupos sociales que
tienen un impacto directo sobre la especie (ver el trabajo pionero de Blanco y Cortés
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2002), b) los procesos económicos y sociales que determinan el uso del territorio en
las áreas con presencia de la especie (v.g. cacería, turismo, agricultura, urbanismo), c)
el proceso político que rodea la conservación de la especie, siguiendo metodologías y
modelos conceptuales ya establecidos (v.g. policy sciences) (Clark 1994a, Wallace et al.
2002), y d) el funcionamiento organizativo y administrativo de los programas de con-
servación. Cuarto, se deben establecer mecanismos transparentes de selección de pro-
puestas de investigación en los que primen criterios objetivos ya establecidos en el
campo de la investigación, aunados con un estricto control de calidad del desarrollo
del proyecto por parte de los gestores. Finalmente se deben establecer procedimientos
que permitan la máxima difusión y comprensión de la información por parte de los
sectores claves (v.g. políticos y grupos sociales afectados), especialmente cuando ha
sido financiada con fondos públicos. La excepción se daría en aquellos casos en que la
información puede favorecer el desarrollo de actividades nocivas para la población a
conservar (v.g. expolio de nidos, visita desordenada o cacería ilegal).  

Lección 8: Se necesita un enfoque más integral del proceso de recuperación
y un nuevo tipo de profesional
El mundo de la conservación de especies amenazadas está dominado por biólogos, vete-
rinarios y algunos ingenieros. La mayor parte de nuestros profesionales vienen de estas
carreras. En el currículo académico de éstas y la más reciente carrera de ciencias ambien-
tales predominan las asignaturas técnicas o científicas. Por lo tanto, no es de extrañar
que los profesionales de la conservación tiendan a ver ésta como un problema de tipo
técnico o científico. Como dice el dicho: “para un martillo todos los problemas tienen
forma de clavo”. Disciplinas con una mayor, aunque también limitada, sensibilidad
para otro tipo de aspectos no técnicos o científicos, como son la gestión de vida silves-
tre (wildlife management) o la biología de la conservación, sólo se enseñan en nuestro
país como cursos breves, sin que se hayan creado departamentos fuertes en nuestras
universidades a pesar de que éstos pueden llevar varias décadas de funcionamiento en
diferentes países de América, Europa occidental y del este, África y Asia. 

En contraste con esto, hemos visto cómo pocos de los problemas que afectan a los
programas destinados a recuperar especies son de índole biológica. La inmensa mayo-
ría tiene que ver con sistemas humanos y los patrones de interacción entre personas,
sus visiones del mundo, intereses, valores, estructuras y culturas organizativas, proce-
sos de toma de decisiones y otros muchos aspectos de las sociedades humanas (Clark
1997b). En palabras de Clark (capítulo 15): “La gestión de las especies amenazadas es
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en realidad un proceso continuo de gente tomando decisiones, no sobre la ecología o
el comportamiento de las especies, sino sobre sus propias acciones”. Esto hace que éste
y otros autores promuevan un nuevo enfoque que “desplace el enfoque de la conser-
vación desde la ciencia a la solución de problemas prácticos incluidos en el proceso
político y público”. La idea es dirigir la visión convencional centrada en la biología de
la especie hacia lo que Westrum (1994) definió como el “envoltorio humano”. Si el
entorno humano no es manejado de una manera adecuada, la especie tampoco será
bien manejada, y si este entorno falla, el proceso de recuperación también fallará. 

Desgraciadamente la mayoría de las personas que trabajan actualmente en conser-
vación han recibido una mínima o nula formación en lo que se refiere a gestionar este
entorno humano. Las disciplinas y técnicas necesarias para esta tarea existen, pero sim-
plemente no se enseñan en las carreras universitarias que forman a la mayoría de los
profesionales en conservación. Teoría organizacional, ciencias de la gestión pública
(policy sciences), resolución de conflictos, manejo gerencial, comunicación y relaciones
públicas, liderazgo, diseño y evaluación de proyectos, no son disciplinas más comple-
jas o esotéricas que la ecología de poblaciones, la estadística, genética o ecología del
comportamiento, pero sí son tanto o más importantes para la recuperación de espe-
cies que estas últimas. Estas disciplinas no se enseñan en las carreras relacionadas con
la gestión de recursos naturales y, mientras tanto, muchos de los gestores “tocan de
oído”, aprendiendo como pueden a través del trabajo diario, chocando con muros
invisibles para su entrenamiento académico o reinventando la rueda porque nadie les
dijo que ya había sido inventada en otro lugar. Para solucionar los enormes problemas
y conflictos interpersonales e interinstitucionales que rodean la recuperación de espe-
cies no basta con quererlo, también hay que saber como hacerlo.

Si queremos ser más eficientes en la recuperación de nuestra fauna amenazada ten-
dremos que reconocer esta necesidad de cambio y actuar en consecuencia. Las univer-
sidades y otros centros de formación deberán reconocer que no están generando el tipo
de gestores adecuados para la tarea y que deben hacer cambios en sus programas aca-
démicos para crear temarios y técnicas de enseñanza que favorezcan la formación de
expertos transdisciplinarios capaces de comprender tanto los aspectos ecológicos como
humanos de la conservación. Se necesitan líderes y técnicos transdisciplinarios, del
mismo modo que se necesitan científicos (v.g. ecólogos y genéticos) y técnicos (v.g.
veterinarios, ingenieros forestales o estadísticos) especializados. Ambos tipos de profe-
sionales son imprescindibles, pero nuestros centros de formación y enseñanza parecen
estar entrenando casi exclusivamente a los últimos. 
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Las agencias gubernamentales y ONGs deberán romper sus esquemas tradicionales
de contratación para dar cabida a un nuevo grupo de profesionales transdisciplinarios,
además de representantes de las ciencias sociales o a directivos empresariales con gran
experiencia en la gestión de sistemas humanos. Las personas que trabajan actualmen-
te en conservación en puestos claves de las administraciones públicas o en ONGs pue-
den enriquecer y perfeccionar su experiencia empírica buceando en lo que comienza a
ser un sólido cuerpo de conocimiento en este ámbito (v.g. Clark 1997a,b, Clark et al.
1994, Fisher et al. 2001, Gunderson et al. 1995, Holling 1978, Kellert 1985, Lee
1993, Schön 1983, Wallace et al. 2002, Yaffee 1982, 1994). 

Pero el cambio requerido no se logrará únicamente con la adquisición de nuevos
conocimientos, sino que también hace falta un replanteamiento del papel de los profe-
sionales o técnicos en el proceso. Frente a la visión convencional del profesional que uti-
liza su racionalidad técnica para dirigir un proceso de toma de decisiones en el que el
público tiene poco que decir al respecto, se debe favorecer un “profesionalismo cívico”
con énfasis en el servicio público y en el fomento de un proceso democrático, dinámico
y abierto de toma de decisiones (ver capítulo 15). Estas dos visiones del papel del técni-
co en el proceso de recuperación producen resultados muy diferentes sobre el terreno.

Conclusiones: is Spain different?
La gran mayoría de los problemas descritos hasta ahora no son exclusivos de la reali-
dad española y han sido identificados en otros países. Se trata de problemas intrínse-
cos al proceso de recuperación en sí. Sin embargo, existen ciertas características pro-
pias de la realidad española que pueden exacerbar estos problemas. En primer lugar, la
breve tradición democrática de nuestro país fomenta el mantenimiento de una visión
excluyente por parte de las administraciones públicas hacia otros actores e institucio-
nes que todavía se arrastra del “Antiguo Régimen” (ver capítulo 4). No existe una prác-
tica establecida de acuerdos y alianzas entre diferentes y múltiples sectores de la socie-
dad, como se puede encontrar en otros países. Esto hace que, a menudo, cuando se
habla de participación desde las oficinas gubernamentales se haga con grandes reser-
vas y sin una visión clara y sistemática de cómo lograr ésta.

En segundo lugar, el estado de las autonomías español crea una reparto de funcio-
nes dentro del gobierno central y los gobiernos regionales realmente excepcional en
países de similares características donde el gobierno federal suele ser responsable de la
conservación de especies, ya que éstas son consideradas como un bien nacional. Como
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se ha visto esto crea un problema de coordinación institucional, aunque también plan-
tea posibilidades de reparto de funciones que seguramente no se han explorado a
fondo. Esto implicaría: a) que los gobiernos autónomos sean capaces de ver más allá
de sus intereses regionales para colaborar con otros gobiernos en el fin común de la
conservación de la especie, b) que el gobierno central aumente su papel de liderazgo
nacional coordinando, facilitando y financiando procesos de recuperación transauto-
nómicos, pero sin entrar en un conflicto de competencias en tareas ejecutivas, y c) se
debe aprovechar que la legislación española establece el requisito legal de los planes de
recuperación y similares para que las comunidades autónomas comiencen realmente a
redactar, aprobar y ejecutar este tipo de documentos. Para lograr esto se necesita: a) un
Ministerio del Ambiente fortalecido administrativa, política y financieramente que
pueda cumplir con sus objetivos nacionales a través de los gobiernos autónomos y
otros actores (ONGs, empresas, gobiernos locales, etc.), fomentando un clima de diá-
logo y colaboración con aquellos, y b) gobiernos regionales capaces de asumir sus obli-
gaciones legales de una forma eficiente y abierta al resto de la sociedad. También se
debe abandonar un cierto “provincialismo” cada vez más frecuente en las administra-
ciones autonómicas donde se antepone la contratación de expertos y empresas locales
a la incorporación de otras personas y equipos procedentes del exterior de la Comuni-
dad Autónoma que están objetivamente mejor preparados para la tarea.

Finalmente, se ha visto como España mantiene un notable retraso con respecto a
otros países en lo que se refiere a la existencia de departamentos universitarios y cen-
tros de formación encargados de la preparación de profesionales preparados para la
compleja tarea de la conservación de especies. Muchas de las carreras universitarias
todavía reflejan barreras disciplinarias procedentes del siglo XIX o de principios del
siglo XX. Disciplinas como el manejo de vida silvestre o biología de la conservación
con tradiciones de enseñanza y departamentos establecidos hace más de 50 y 20 años
respectivamente en otros países, sólo aparecen marginalmente en los currículos acadé-
micos de nuestras universidades o refugiadas en masters específicos, y cuando lo hacen
tienden a enfatizar los aspectos biológicos. Esta tradición académica promueve que la
mayoría de las agencias gubernamentales y ONGs todavía sigan buscando a técnicos
y científicos para llevar a cabo tareas que no requieren este tipo de habilidades y cono-
cimientos, sino más bien una formación enfocada a la comprensión y gestión del
“envoltorio humano” de la conservación. 

Los conservacionistas españoles tenemos la responsabilidad histórica de evitar la
desaparición de poblaciones animales que son únicas en el ámbito autonómico,
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nacional, europeo o incluso mundial. Para poder cumplir con esta responsabilidad
deberemos mejorar lo que es hasta ahora un historial confuso de éxitos y fracasos, cola-
boraciones y conflictos. Para ello debemos identificar y comprender los problemas
recurrentes que limitan nuestro éxito para así mejorar nuestro funcionamiento como
profesionales y como organizaciones. Esto requiere instaurar una cultura de aprendi-
zaje y reflexión que favorezca el análisis y la discusión críticos y sistemáticos para evi-
tar la repetición de errores recurrentes que sólo favorecen la existencia de una imagen
de conflicto e ineficiencia ante la sociedad española.
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LOS OCHO “MANDAMIENTOS” DE LA RECUPERACIÓN DE FAUNA AMENAZADA

1. Asume que la recuperación de especies amenazadas es un proceso a largo plazo que
trasciende los límites de un proyecto o de un programa, y que en muchos casos va a
requerir un compromiso permanente por parte de múltiples actores.

2.Comprende y maneja adecuadamente el entorno humano que rodea el proceso de
recuperación.

3. Usa la mejor ciencia posible para conocer la situación de tu especie. Cuanto más
amenazada esté y menos individuos queden, más intensivo debe ser el seguimiento
de éstos.

4. Estudia y reflexiona sobre el tipo de estructura organizativa más apropiado para la
tarea, y constrúyela.

5. Fomenta, facilita y ordena la máxima participación de la sociedad en el proceso.
Invierte tiempo y recursos en mantener buenas relaciones con los otros actores, aun-
que difieran en objetivos y estrategias.

6. Favorece el flujo de información en sentido vertical y horizontal dentro de tu orga-
nización y hacia otras organizaciones involucradas.

7. Fomenta la evaluación crítica del proceso tanto desde el interior de tu organiza-
ción como desde el exterior. Institucionaliza el aprendizaje a partir de los errores y
los éxitos.

8. Contrata y respalda el trabajo de coordinadores y líderes de equipos de campo que
cumplan con los principios previos. 
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UN MÉTODO INTERDISCIPLINARIO PARA LA 
RECUPERACIÓN DE ESPECIES AMENAZADAS:

Combinando ciencia, organización y política

Ignacio Jiménez Pérez
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A lo largo de los capítulos previos se ha visto como los diferentes factores que afectan
a la recuperación de las especies amenazadas se combinan e interrelacionan para difi-
cultar la tarea de los profesionales, tanto en España como en otros países. A los com-
ponentes de tipo biológico, ecológico o geográfico, se suman procesos de índole social,
cultural, económica, financiera, legal, organizativa, política o incluso psicológica, cre-
ando múltiples focos de atención que se deben considerar si queremos gestionar una
especie exitosamente. Esta conjunción de factores múltiples y sus respectivas interre-
laciones tiende a provocar una sensación de desorientación, cuando no de frustración,
entre los profesionales involucrados en programas de conservación. 

Ante este problema algunos profesionales tienden a centrarse en aquellos aspectos
que mejor comprenden, fruto en gran medida de su entrenamiento profesional, dejan-
do el resto para que sean encarados por otras personas u organizaciones. Esta actitud
busca la especialización y promueve que cada uno invierta sus recursos, siempre limi-
tados, en aquellas acciones en las que se siente mejor capacitado para intervenir. Sin
duda, esta especialización favorece la mayor eficiencia y profesionalidad en muchas
acciones.

Sin embargo, una aproximación parcial a la problemática de la especie promueve
igualmente la aparición de dos graves problemas. En primer lugar, dificulta la partici-
pación de personas situadas en posiciones clave (v.g. coordinadores nacionales, direc-
tores de programas o proyectos LIFE, coordinadores de planes de recuperación o jefes
de servicio) con capacidad para visualizar y, por lo tanto, tratar de gestionar de una
manera integrada, coordinada y eficiente los principales aspectos relacionados con la
conservación. En segundo lugar, fomenta la aparición de auténticos “vacíos” profesio-
nales e institucionales en temas y acciones claves para recuperar la especie, porque



mientras cada persona se dedica a “lo que mejor sabe hacer”, nadie acaba encargán-
dose de ellos. Ambos problemas, tal y como ha sido reflejado en las páginas previas de
este libro, dificultan nuestro éxito colectivo como conservacionistas. Por lo tanto,
parece claro que la recuperación de especies amenazadas requiere tanto de una aproxi-
mación especializada para encarar problemas y preguntas puntuales, como de una
visión integral que ordene y priorice las acciones de estos actores especializados, al
mismo tiempo que se asegura que ningún aspecto relevante está siendo dejado de lado.
Todo apunta a que hasta el momento, tanto en España como en otros países, han
abundado las aproximaciones parciales y especializadas, mientras que han escaseado
los esfuerzos interdisciplinarios e integradores. El objetivo de este capítulo final es
fomentar esta segunda visión a través de la adopción de un método que analiza y orde-
na de manera sistemática los diferentes pasos o fases a gestionar en la recuperación de
una especie. 

Huyendo del “vacío de la implementación” 
En la literatura sobre conservación de especies amenazadas escasean las propuestas de
métodos que permitan la comprensión y gestión integral de esta tarea. El autor que
más ha avanzado en esa dirección probablemente sea el tristemente desaparecido
Caughley (Caughley 1994, Caughley y Gunn 1996). Este autor propuso que la recu-
peración de una especie amenazada dependería del adecuado manejo de tres pasos
sucesivos: 

- Paso 1: Detección de un problema (i.e. existencia de una especie amenazada)

- Paso 2: Diagnosis de las causas del problema o de las amenazas.

- Paso 3: Tratamiento de estas causas para revertir su impacto negativo sobre la
especie.

Las ventajas de este método derivan de su simplicidad, además de su claridad y ele-
gancia intelectuales. Visto así, parece obvio y casi de perogrullo: lo que hay que hacer
es ver si hay un problema, luego diagnosticar la causa (o causas) de éste, para después
pasar a su correspondiente tratamiento. Los paralelismos entre este método de trabajo
y el de la medicina moderna resultan obvios. Si funciona tan bien y de una manera tan
clara para la medicina –algo que muchos discutirían, por otro lado–, ¿por qué no va a
funcionar para una tarea tan concreta como salvar a una especie o población de la extin-
ción? ¿Acaso no es la desaparición de una especie una “enfermedad ecológica” que se
puede identificar, analizar y tratar como se haría con una enfermedad humana? 
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El problema de este enfoque es que se basa en supuestos que la realidad parece
empeñada en contradecir una vez tras otra. En primer lugar, el “organismo” o siste-
ma a tratar en el caso de una especie amenazada es de una complejidad muy superior
a la del cuerpo humano. Aquí no se trata de una persona con sus aparatos, órganos,
tejidos y células, sino de ecosistemas naturales y humanos donde interactúan miles de
organismos, personas, organizaciones sociales, visiones, valores e intereses. Además,
en el caso de la medicina se parte de una situación en la que el paciente suele querer
curarse, mientras que en el caso de una especie amenazada, no parece que ésta sea
consciente de su “enfermedad”, y desde luego, todas las personas e instituciones invo-
lucradas no suelen estar de acuerdo en la necesidad de “curarla” o en cual es la mejor
manera de hacerlo. De hecho en este último caso, no se puede decir que haya un doc-
tor o un equipo médico encargados del tratamiento del paciente, sino cientos, cuan-
do no miles, de “doctores” con sus propios diagnósticos y tratamientos que están con-
vencidos de que son los más adecuados (si no para el “paciente”, al menos sí para sus
propios intereses).   

En segundo lugar, el método propuesto por Caughley es fruto de un supuesto
común entre los profesionales de la conservación cuya formación y entrenamien-
to proceden del ámbito científico y/o técnico. Según este supuesto, el proceso de
recuperación de una especie sería gestionado por dos tipos fundamentales de pro-
fesionales: los científicos y los técnicos. Bajo este prisma, los científicos deberían
ser responsables de identificar la existencia de un declive poblacional (Paso 1),
para luego identificar sus causas (Paso 2), y transmitir esta información adecua-
damente a los técnicos junto con recomendaciones específicas sobre el tratamien-
to a aplicar. Técnicos que en el ámbito español y en naciones con similares carac-
terísticas estarán representados mayoritariamente por representantes de las agen-
cias gubernamentales responsables del mantenimiento y gestión de la biodiversi-
dad. Luego éstos deberán llevar a cabo las acciones (tratamientos, Paso 3) reco-
mendadas por los científicos dentro de sus capacidades presupuestarias y profe-
sionales, y cumpliendo con las directrices políticas de la institución a la que repre-
sentan. Dicho con otras palabras: a los científicos les toca averiguar y transmitir la
“Verdad” para que los técnicos actúen en consecuencia. Otros actores o agentes
afectados en el proceso (v.g. políticos, cazadores, agricultores, ayuntamientos,
constructores, turistas, etc.) deberán reconocer la calidad y relevancia de los datos
suministrados por los primeros y apoyar en la medida de sus posibilidades la labor
de los segundos.
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El problema de este enfoque deriva de que en ciencia, la “Verdad” que se averigua es
fruto de las preguntas que se plantean, y que éstas son fruto de los intereses personales y
la formación de quienes las plantean. Es decir, que ni los científicos son buscadores
imparciales de respuestas, ni éstas tienen que ser obligatoriamente relevantes para otras
personas o grupos de interés. Dicho de otra manera, es posible que los resultados de un
estudio, a pesar de ser fruto de un proceso científico de la máxima rigurosidad y nivel
intelectual, y de ser adecuadamente transmitidos y comunicados, sean totalmente intras-
cendentes para buena parte de los actores implicados o afectados por la conservación de
una especie. Y, por lo tanto, igualmente intrascendentes, cuando no inadecuadas, pue-
den parecerles las acciones propuestas como fruto de estas pesquisas científicas. 

Así, en muchos de los casos presentados en este libro hemos visto como activida-
des, proyectos, programas, estrategias o planes de recuperación basados en datos cien-
tíficos de calidad se encuentran frecuentemente con una pasiva indiferencia, sino una
activa resistencia, para su realización por parte, tanto de los jefes políticos de los téc-
nicos antes citados, como de los diferentes grupos de interés, incluso entre los mismos
grupos conservacionistas. Este desfase o resistencia entre lo que se propone y lo que se
realiza, que tan bien conocen los profesionales de la conservación, es lo que Clark
denomina como el “vacío de la implementación” (ver capítulo 15 y especialmente
Clark 1997). En palabras más castizas: “del dicho al hecho, hay mucho trecho”.   

Estos dos problemas hacen que un método aparentemente obvio, como el pro-
puesto por Caughley, se encuentre una vez tras otra con obstáculos “invisibles” o
incomprensibles que impiden la adecuada transición del Paso 2 (el Diagnóstico) al
Paso 3 (la Acción). Por eso tantos procesos de recuperación se atascan durante años sin
lograr resultados palpables. Y por eso nos cuesta tanto identificar la razón de los “atas-
cos” para poder solucionarlos adecuadamente. La clave reside en que la conservación
de especies amenazadas, por todo lo dicho anteriormente y en otros capítulos, no es
tanto un proceso técnico o científico, sino un proceso político, de acuerdo con la defi-
nición usada en el capítulo 16 donde se entiende a ésta “como el escenario donde dife-
rentes actores sociales movilizan sus recursos para lograr sus intereses”. Por lo tanto, no
serán las ciencias naturales las que no ayuden a orientarnos en este proceso, sino más
bien la Ciencia de la gestión pública (policy science). Es de esta ciencia de la que se
nutre en gran medida el método que propongo a continuación (Laswell 1971), junto
con el trabajo de profesionales del campo de los recursos naturales que han sabido
adaptarla al ámbito de la conservación de especies y ecosistemas (Clark 1997, 2001,
Clark y Brunner 1996, ver también el capítulo 15) y los aportes más específicos pro-
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venientes de la ecología (Caughley y Gunn 1996). Así, el método aquí propuesto
busca incluir las diferentes fases del proceso político, al tiempo que usa una termino-
logía y cierto nivel de detalle adaptados al ámbito de las ciencias naturales.

Por otro lado, el hecho de que los profesionales de la conservación utilicemos el
método aquí propuesto no quiere decir que las cosas vayan a salir bien obligatoria-
mente. Son demasiados las variables a tener en cuenta y las personas que intervienen
en el proceso sin que tengamos control sobre ellas. Además, como se refleja bien en el
caso del lobo en la mitad norte de España (ver capítulo 11), el éxito en la conserva-
ción a menudo no es un resultado directo de una adecuada gestión. Mi propuesta, que
se une a la de otros autores (Clark et al. 1994, Yaffee 1994, Clark 1997, Wallace et al.
2002), es que la visualización del proceso de recuperación como un proceso político
nos ofrece una excelente oportunidad para ser más prácticos y efectivos. 

Según este método, para promover la adecuada gestión del proceso de recuperación
de una especie amenazada deberemos verificar el adecuado funcionamiento de las
siguientes fases sucesivas:

Fase 1. Identificación de una especie amenazada de extinción. Se recoge informa-
ción pertinente que indique una disminución consistente de los números y/o la distribu-
ción de nuestra especie o la presencia de una población extremadamente pequeña de ésta. 

Fase 2. Promoción de la necesidad de conservar a la especie. Se presenta a la socie-
dad y se incluye en la agenda pública el hecho de que nuestra especie está amenazada y
que es importante tomar medidas para conservarla. 

Fase 3. Definición del problema en mayor detalle y diagnóstico de sus causas.
Se recoge información para comprender el alcance, los detalles y el contexto de la pro-
blemática de conservación de la especie. Se realiza un diagnóstico de las causas (cerca-
nas y últimas) del declive poblacional (i.e. amenazas), desechando o verificando en la
medida de lo posible hipótesis alternativas. 

Fase 4. Planificación y reglamentación. Se diseñan, planifican, ordenan y priori-
zan las medidas y acciones destinadas a revertir las amenazas antes identificadas. Se ela-
boran reglas y normas con la misma finalidad. 

Fase 5a. Aplicación de medidas. Se comienza a ejecutar las acciones y medidas
destinadas a conservar la especie. 

Fase 5b. Resolución de conflictos. Al mismo tiempo que se aplican las medidas,
se comienza un proceso de negociación pública destinado a resolver u ordenar los con-
flictos causados por aquéllas. 
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Fase 6. Evaluación. Se recoge y discute información destinada a evaluar la efectivi-
dad de las acciones realizadas y la validez de los supuestos o datos que las justificaron. 

Fase 7. Finalización o renovación. Se cierran o modifican las acciones y programas
que han tenido éxito y ya no son necesarios, o que no han tenido el resultado previsto.  

Este método compuesto de siete (u ocho) fases tiene la ventaja de representar el
orden lógico en el que se suceden los acontecimientos en el proceso político, además
de incluir cada una de las fases de éste. Dicho esto, hay que tener en cuenta que estas
fases forman parte de un ciclo continuo que no termina una vez que se ha cumplido
con el séptimo y último paso, sino que más bien vuelve a empezar de nuevo en la pri-
mera fase (Fig. 1). Cada fase que cumplimos dentro del proceso de recuperación de
especies crea circunstancias nuevas que nos conducen a un posible replanteamiento de
las fases previas, provocando que el ciclo se reinicie. Así, los resultados de nuestras
acciones en la Fase 5a o de la evaluación en la Fase 6, nos suministrarán nuevos datos
que nos harán replantearnos algunos de los supuestos de las Fases 1 y 3, motivando el
planteamiento de nuevas preguntas y estudios que vuelven a “hacer girar la rueda” del
ciclo de la recuperación.  

Así mismo, es normal que dentro de una misma institución se estén gestionando
varios programas o procesos relacionados con la recuperación de la misma especie y
que cada uno de ellos se encuentre en una fase diferente del proceso aquí descrito (Fig.
1). Esto motiva que, por ejemplo, un Jefe de Servicio de una agencia gubernamental
deba lidiar al mismo tiempo con actividades de investigación, sensibilización, manejo
y resolución de conflictos procedentes de varios procesos paralelos y simultáneos. Lo
anterior puede favorecer una sensación de caos donde todo sucede al mismo tiempo y
no existe un orden lógico de los acontecimientos, fomentando que se centren los
esfuerzos en lo más “urgente” o en “apagar incendios” continuamente, sin lograrse una
visión global de qué y por qué está pasando, que nos permita tener un control a largo
plazo del proceso. Frente a esta visión caótica, basada en una realidad que resulta espe-
cialmente difícil de comprender y manejar, el método aquí propuesto nos permite
entender la relación existente entre cada una de las fases del proceso político de la recu-
peración de fauna amenazada, para así poder gestionarlo de la manera más adecuada.
A continuación se describe con más detalle cada una de estas fases o pasos a conside-
rar a la hora de tratar de salvar a una especie de la extinción, los factores a tener en
cuenta en cada una de ellas, el tipo de profesionales más necesarios y las organizacio-
nes que pueden jugar un papel destacado.
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Fase 1. Identificación de una especie amenazada de extinción
Esta es una de las fases del proceso de recuperación de especies amenazadas que mejor se
suele visualizar, debido en gran medida al hecho de que los profesionales involucrados
en temas de conservación generalmente han recibido algún tipo de formación que les
capacita para realizar, o al menos para comprender, las actividades que en ella suceden. 

A la hora de considerar a una especie o población como “amenazada” normal-
mente tratamos de identificar alguno de los siguientes fenómenos: 1) un decremen-
to consistente en su abundancia a lo largo de los años, 2) una disminución patente
en su distribución histórica, y/o 3) la existencia de un número de ejemplares parti-
cularmente escaso (típicamente cifrado en unas pocas centenas, aunque esto variará
con el taxón en cuestión, su biología, y su distribución y abundancia originales). La
categoría de amenaza que se asigne a la especie o población dependerá de criterios
científicos, legales o administrativos, pero, en términos generales, la aproximación
para considerarla como tal dependerá de la comprobación de alguno de los tres fenó-
menos recién citados. 
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Figura 1. Las fases de la recuperación de una especie amenazada vistas como un continuo en el tiempo
dentro de un mismo programa de conservación, representado éste por una barra horizontal. De este
modo, en un mismo tiempo x, diferentes programas pueden estar trabajando en diferentes fases del pro-
ceso de manera simultánea, estableciéndose así un proceso complejo y multifacético.
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Esta es una fase con un fuerte componente científico, donde la ecología de poblaciones
aparece como la disciplina más relevante (Cuadro 1). El tipo de actividades que se realizan
durante esta fase incluyen: conteos poblacionales repetidos, muestreos periódicos de índi-
ces de abundancia, estudios de marcaje y recaptura, estudios genéticos basados en la iden-
tificación de individuos, uso de cámaras trampa... (Caughley 1977, Tellería 1986,
Caughley y Gunn 1996). También se pueden inferir cambios en la distribución de una
especie mediante el estudio comparativo de imágenes de satélite, fotos aéreas y mapas pro-
cedentes de diferentes épocas que nos permitan detectar cambios en los hábitats utilizados
por ésta (ver como ejemplo Jiménez y Vargas 2002). En el caso de especies particularmente
conspicuas e inconfundibles, aunque a menudo difíciles de visualizar, se recurre a las entre-
vistas, cuestionarios y otros métodos de investigación social donde se recoge información
directa de personas que habitan en las áreas habitadas por la especie (ver como ejemplo Ro-
dríguez y Delibes 1992, Jiménez 2002). La información así obtenida, junto con otros datos
sobre la biología y ecología de la especie, además de su contexto ecológico y social, puede
ser incorporada a modelos más o menos complejos (los análisis de viabilidad poblacional
o PVAs, según su acrónimo inglés) destinados a estimar la viabilidad de nuestra población
o su grado de amenaza. De hecho, varias de las especies amenazadas más emblemáticas de
nuestro país cuentan con algunos de los PVAs más detallados y completos del ámbito mun-
dial (Bustamante 1996, Gaona et al. 1998, Wiegand et al. 1998).

Entre los factores a tener en cuenta durante esta fase destacan: 1) la rigurosidad y
calidad de los datos en los que se basa la presunción de amenaza; 2) la repetibilidad y
homogeneidad de las diferentes estimaciones poblacionales; y 3) la necesidad de que
éstas abarquen un periodo de tiempo suficientemente amplio y que cuenten con sufi-
cientes réplicas como para reflejar un proceso sostenido de disminución poblacional y
no oscilaciones numéricas propias de las poblaciones naturales y saludables. Dentro de
este marco, los centros de investigación científica (v.g. CSIC y universidades) han ocu-
pado y ocupan un lugar destacado, con el apoyo de algunos técnicos de las agencias
gubernamentales de medio ambiente, y la aparición más reciente de las ONGs.
Dentro de este último grupo destaca la labor de SEO/BirdLife, con una gran red de
voluntarios y profesionales que siguen periódicamente las poblaciones de un grupo
típicamente fácil de observar como son las aves. 

Una vez se cuenta con la información sobre la abundancia y distribución de la espe-
cie, junto con las tendencias de éstas, existen diferentes sistemas establecidos para asig-
narle un valor de amenaza oficial (que puede tener carácter legal o no) (ver UICN
2001 y MIMAM 2004). 
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Fase 2. Promoción de la necesidad de conservar a la especie 
Una vez se ha identificado que nuestra especie está amenazada, comienza un proceso
de divulgación y comunicación en el que se expone a diferentes sectores de la sociedad
(científicos, políticos, medios de comunicación, sociedad civil en general, ayunta-
mientos, habitantes del entorno de la especie...) este hecho, junto con la necesidad de
tomar medidas para asegurar su supervivencia. Es decir, en esta fase se busca introdu-
cir en la agenda pública la problemática de conservación de la especie para lograr la
movilización de la sociedad a favor de su recuperación. 

Para lograr esta promoción se utilizan diversos foros y medios: publicaciones y con-
gresos científicos, documentos divulgativos, apariciones en medios de comunicación
(prensa, TV y radio), páginas web o mensajes electrónicos generales circulados por la
red, charlas o reuniones con organizaciones locales, actividades escolares, o incluso
“manifestaciones” en las calles o “golpes de efecto” del tipo encadenarse a maquinaria
pesada.

Aunque en esta fase los científicos con experiencia en la especie suelen tener un
papel relevante, al menos como iniciadores de la promoción pública, ya que poseen
información de primera mano sobre su situación, otros grupos y profesiones juegan
un papel tanto o más importante. Periodistas, ecologistas, educadores, comunicadores
e incluso políticos o líderes religiosos, pueden contribuir a que la sociedad se movili-
ce en favor de la conservación. Paralelamente, durante esta fase de promoción es posi-
ble que otros actores comiencen una campaña de “promoción negativa” destinada a
impedir o retrasar los esfuerzos a favor de la especie. Un ejemplo claro en este sentido
es el ruido mediático existente alrededor del cambio climático, donde algunos grupos
de interés están invirtiendo recursos millonarios para contrarrestar los esfuerzos de
promoción a favor de una reducción de los gases de invernadero. 

En esta fase del proceso, se deben tener en cuenta numerosos aspectos que tras-
cienden el ámbito científico como son las relaciones públicas, la necesidad de mane-
jar campañas impactantes a la vez que respetuosas y poco conflictivas, la búsqueda de
un enfoque de comunicación que incluya a los principales grupos y personas afecta-
dos junto a los más “concienciables”, el mantenimiento de mecanismos de comunica-
ción basados en la credibilidad, fiabilidad y transparencia... Aunque el papel de los
centros de investigación sigue siendo relevante en esta fase, y más aún el de muchos
científicos actuando como particulares, son probablemente las ONGs o asociaciones
ecologistas las que han tomado un papel más activo a la hora de incluir la conserva-
ción de especies en la agenda pública (ver capítulo 4 de este libro). De hecho, esta
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labor de concienciación, unida a menudo a un espíritu de denuncia de las actividades
realizadas por las empresas y los gobiernos, destaca todavía como la aportación más
importante de muchas de estas agrupaciones a la conservación de la fauna silvestre.
Esto ha hecho que muchos lamenten el papel de continua crítica de estos grupos (i.e.
actitud reactiva) que les impide participar de manera más activa y constructiva en otras
fases del proceso de recuperación (i.e. actitud proactiva). Por otro lado, a la vez que
muchas asociaciones y fundaciones españolas se han ido “profesionalizando” para par-
ticipar cada vez más en proyectos de investigación, gestión o negociación social, esto
les ha hecho depender en mayor medida de las subvenciones públicas, con lo que
corren el riesgo de perder su independencia a la hora de criticar a las instituciones que
les están financiando. 

Fase 3. Definición del problema en mayor detalle y diagnóstico de sus causas 
En esta fase del proceso la formación científica resulta de especial utilidad, ya que se
sigue explorando la situación de la especie para obtener información que nos guíe en
las acciones destinadas a conservarla. Por un lado, se recoge información para com-
prender el alcance, los detalles y el contexto de la problemática de conservación de la
especie, mientras que de manera paralela se realiza un diagnóstico de las amenazas o
causas (cercanas y últimas) del declive poblacional, desechando o verificando en la
manera de lo posible hipótesis alternativas. 

En esta fase se trabaja con una enorme variedad de preguntas sobre la biología y
ecología de la especie, desde las que parecen apuntar a un uso aplicado más obvio,
hasta las que simplemente parecen estar destinadas a que conozcamos mejor como vive
ésta. Ambos tipos de estudios (aplicados y teóricos) son necesarios para recopilar infor-
mación, de manera deliberada en el primer caso o más sorpresiva en el segundo, que
necesitamos para realizar un adecuado manejo de la población y sus amenazas. La
diversidad de estudios posibles dentro de esta fase es casi ilimitada, destacando los
estudios de dieta, uso y selección de hábitat, comportamiento social y reproductor,
patrones de actividad, movimientos estacionales o migratorios, depredación y compe-
tencia intra e interespecífica, taxonomía y genética, por citar algunos. Pero en esta fase
no son sólo importantes los estudios sobre la especie, sino que también resulta nece-
saria la información sobre el contexto social que la rodea, la dimensión humana de la
conservación (Decker et al. 2001). Son varias las preguntas relevantes en este contex-
to: ¿quiénes son las personas afectadas o interesadas en el proceso? ¿cómo perciben
diferentes grupos la problemática de la especie? ¿cuáles son los costes de su conserva-
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ción o extinción y sobre quienes recaen? ¿cuáles son los beneficios y quienes son los
beneficiados por su supervivencia? ¿con qué recursos cuentan para influenciar el pro-
ceso y qué estrategias pueden emplear para movilizar dichos recursos?. Desgraciada-
mente, tal y como hemos visto en las páginas previas del libro, a pesar de su interés
este tipo de estudios son prácticamente inexistentes en nuestro país. 

Mención especial merecen los estudios destinados a diagnosticar las causas del
declive poblacional (Caughley 1994, Caughley y Gunn 1996). Un diagnóstico preci-
so y fiable constituye la base sobre la que se deben asentar las siguientes fases del pro-
ceso de recuperación (Romesburg 1981). Es probable que las medidas de conservación
adoptadas no sirvan de mucho si éstas están dirigidas a revertir amenazas que no han
sido identificadas acertadamente. Sin un buen diagnóstico, se pueden invertir recur-
sos y tiempo preciosos en solucionar problemas ficticios. Igualmente, una adecuada
identificación de las causas de los problemas, evitando los largos listados de amenazas
potenciales que no han sido realmente verificadas, ayuda a que se ejecuten las accio-
nes más necesarias y no únicamente las más fáciles. 

Dicho esto, parece claro que en esta fase del proceso se requiere de nuevo la parti-
cipación de profesionales con formación científica, no sólo en el campo de las ciencias
naturales, sino también en áreas como la sociología, antropología, economía o inclu-
so la psicología. Al igual que en la primera fase, los centros de investigación destacan
por jugar un papel destacado a la hora de contestar las preguntas citadas más arriba,
con el apoyo más o menos relevante de las agencias medioambientales y las ONGs. 

Fase 4. Planificación y reglamentación 
Una vez que se sabe que una especie está en problemas, que se ha logrado el interés
por conservarla de parte de la población, y que se conocen en cierto detalle su biolo-
gía, ecología, su entorno ecológico y social, a la vez que se tiene una idea relativamen-
te precisa de los factores que la amenazan, es el momento de planificar y reglamentar
las medidas destinadas a asegurar su supervivencia. Durante la fase de planificación y
reglamentación se elaboran, discuten y aprueban planes de recuperación y de acción,
estrategias de conservación, proyectos de conservación, al igual que leyes, decretos,
órdenes o acuerdos. 

Para que estos planes y normas tengan su máximo impacto positivo es importante
que cumplan varias características: 1) deben ser el resultado de procesos abiertos, par-
ticipativos y ordenados que reflejen el máximo consenso social con respecto a lo que
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se debe hacer para salvar a la especie; 2) deben contar con la mejor y más actualizada
información disponible, medida tanto por su calidad y relevancia como por integrar
la mayor cantidad de factores que afectan a la especie; 3) deben incluir recomenda-
ciones factibles y realistas; 4) deben priorizar aquellas acciones más urgentes, realistas
y necesarias; 5) deben establecer los estándares y métodos que serán utilizados en la
fase de evaluación; y 6) deben considerar y proponer las estructuras organizativas más
adecuadas para su óptimo cumplimiento.  

A diferencia de las fases previas, aquí comienzan a tomar un papel predominante
otros grupos profesionales, como son los funcionarios públicos, abogados y políticos.
Los conocimientos científicos no son tan relevantes como la experiencia administrati-
va, la habilidad negociadora, el conocimiento legal y el “olfato” político. En el ámbi-
to institucional, destaca el papel de los gobiernos, representados mayoritariamente por
las agencias de medio ambiente y similares, apoyados y asesorados por ONGs, cientí-
ficos y ayuntamientos. Durante esta fase resulta especialmente importante contar con
la participación de los diferentes servicios y direcciones gubernamentales con compe-
tencias en la gestión de las especies y el territorio (i.e. especies, áreas protegidas, impac-
to ambiental, caza y pesca, educación ambiental, etc.).

Junto a los profesionales recién citados, es importante contar con la participación
de expertos en evaluación de proyectos o profesionales con experiencia en aspectos de
diseño experimental. Si queremos aprender lo más posible de nuestras acciones, para
así mejorar gradualmente nuestra eficiencia como conservacionistas, resulta crucial
diseñar nuestros planes y proyectos como experimentos científicos. Éste es el princi-
pio básico del manejo adaptativo: las políticas son experimentos y se debe aprender de
ellos (Lee 1993). Por esto, la relación entre la fase de planeamiento y la posterior de
evaluación deberá ser muy estrecha. Si no planeamos nuestras acciones de tal manera
que sus resultados sean medibles, y si no explicitamos desde el principio los supuestos
en que basamos dichas acciones, nos será extremadamente difícil evaluar su éxito y
verificar la validez de esos supuestos. La costumbre de pensar “planeemos nuestras
acciones ahora y ya veremos como las evaluamos luego”, si es que se evalúan siquiera,
fomenta que se pierdan oportunidades únicas e irrepetibles de aprendizaje.  

Fase 5a. Aplicación de medidas 
En esta fase se ejecutan las medidas planeadas anteriormente. La gama de acciones a
realizar para conservar especies amenazadas es tan variada como las circunstancias de
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éstas, tal y como hemos visto en los casos incluidos en este libro, y su enumeración
detallada queda fuera del ámbito de este capítulo. Muchas de estas medidas están diri-
gidas a revertir los factores que amenazan de manera directa la supervivencia de la
población en su medio natural. Entre éstas se pueden citar: 

1) Medidas destinadas a disminuir las muertes de individuos mediante el control y
sanción de actividades ilegales o nocivas (v.g. caza furtiva, uso de venenos, cepos o
lazos, etc.) o la mejora de infraestructuras para evitar accidentes (v.g. creación de pasos
y colocación de badenes en carreteras, mejoras en los tendidos eléctricos o cambios en
las infraestructuras de transporte de agua), entre otras. 

2) Medidas destinadas a suplementar alimento mediante la creación y manteni-
miento de comederos artificiales (tal y como sucede con muchas aves carroñeras), la
gestión de las áreas donde se depositan los restos de animales domésticos (i.e. mula-
dares), la colocación directa de presas cerca de los lugares de cría (tal y como sucede
con las águilas imperiales), la plantación de ciertas especies frutales (como se ha hecho
con el oso pardo), la creación de condiciones óptimas para ciertas presas clave de algu-
nos depredadores (manejo y mejora de poblaciones de conejo para linces y águilas
imperiales), la gestión de ciertos cultivos agrícolas que sirven de alimento a la especie
objetivo (tal y como sucede con los arrozales y las anátidas), etc.

3) Medidas destinadas a conservar o mejorar el hábitat de la especie mediante el esta-
blecimiento de áreas protegidas, la recreación de hábitats apropiados (v.g. humedales),
el mantenimiento y subvención de ciertos usos del suelo (tal y como sucede con la
agricultura cerealista extensiva, las dehesas, el ya citado arrozal, o los cotos de caza), la
depuración y tratamiento de aguas, la conservación de lugares especialmente sensibles
(tal y como sucede con cuevas o edificios para murciélagos), la ubicación de nidos arti-
ficiales para algunas aves, etc.

4) Medidas de control de especies exóticas que compiten con una especie amenazada
(v.g. visón americano con visón europeo, gambusia con samaruc, cangrejo americano
con cangrejo de río), predan sobre ella (v.g. gatos sobre los lagartos canarios o culebra
de agua sobre los ferrerets) o se pueden llegar a hibridar, alterando su pureza genética
(malvasía canela con malvasía cabeciblanca).  

5) Medidas de control de plagas o enfermedades, mediante vacunaciones, la elimina-
ción selectiva de algunos individuos o el manejo del hábitat.  

Otras medidas se dirigen a aumentar los números de la especie fuera de su hábitat,
tal y como sucede con la cría en cautividad (ver casos del samaruc, lagartos canarios,
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ferreret o lince), para luego poder reintroducir los animales así criados en su hábitat
natural. En otros casos se realizan translocaciones de individuos silvestres a otras áreas
de su rango actual o histórico. 

Además de las medidas dirigidas a actuar directamente con la especie o su hábitat,
suelen realizarse acciones destinadas a modificar el entorno humano que rodea a éstos.
Dentro de estas acciones se incluyen las actividades de educación, divulgación y
concienciación, el pago de compensaciones a aquellas personas que se ven perjudica-
das económicamente por la especie en cuestión (tal y como sucede con el oso y el
lobo), el pago de subvenciones a propietarios de áreas especialmente aptas para nues-
tro animal, o el incentivo de actividades económicas o productivas que sean respetuo-
sas con la especie y su entorno (v.g. ecoturismo o agricultura sostenible). 

De la variedad de acciones que se pueden realizar para conservar una especie se
deduce la gran variedad de profesionales que pueden y deben intervenir activamente
en esta fase del proceso de recuperación. Sin embargo, todo apunta a que en el ámbi-
to español el grupo de profesionales que juega un papel preponderante a la hora de
ejecutar, coordinar, financiar o supervisar la mayoría de estas actividades es el de los
técnicos gubernamentales pertenecientes a la administración central o a las agencias de
medio ambiente de las Comunidades Autónomas. 

Debido a que resulta mucho más sencillo pensar y planear qué se debe hacer que
llevarlo a cabo, esta fase es la más susceptible de todo el proceso a sufrir bloqueos que
conduzcan al fenómeno antes descrito del “vacío de la implementación”. Estos atascos
suelen deberse a la aparición de conflictos, tal y como veremos a continuación, y a pro-
blemas organizativos que dificulten la adecuada ejecución de las acciones planeadas.
Por tanto, de todas las fases del proceso de recuperación ésta es la más sensible y la que
más se puede resentir de la existencia de estructuras organizativas inadecuadas. En el
capítulo 16 se trata el tema organizativo con cierto detalle y se sugieren recomenda-
ciones en este ámbito. 

Fase 5b. Resolución de conflictos 
Al mismo tiempo que se aplican las medidas, se comienza un proceso de negociación
destinado a prevenir, resolver u ordenar los conflictos causados por aquéllas. Ambos
procesos –la aplicación de medidas y la resolución de conflictos– son simultáneos e
inseparables, por lo que deben ser considerados como las caras de una misma mone-
da. Los conflictos son parte inseparable de la política pública, y dependiendo de cómo
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se manejen, pueden servir para reforzar o debilitar el proceso de recuperación. En pala-
bras de Lee (1993): “la reconciliación entre [la necesidad de] control por un lado, y la
diversidad y libertad esenciales en una sociedad democrática por otro, es la tarea del
conflicto limitado”. El conflicto limitado sirve para promover la creatividad colectiva a
través de la búsqueda de soluciones compartidas, mientras que el conflicto descontro-
lado puede bloquear o retrasar enormemente cualquier proceso público, fomentado el
vacío de la implementación. 

A pesar de la formación predominantemente técnica o científica de la mayoría los
profesionales de la conservación, el campo de la resolución de conflictos no es más oscu-
ro y esotérico que otras muchas disciplinas. Existen profesionales especializados en esta
área y abundante bibliografía sobre cómo prevenir y resolver este tipo de situaciones (ver,
por ejemplo, Fischer et al. 2001). En este sentido siempre saldrá menos costoso, y nos
ahorrará recursos y un tiempo precioso, invertir en prevenir los conflictos que en solu-
cionarlos. Por eso es tan importante que se vea esta fase como un componente indisolu-
ble de la fase de aplicación de medidas, e incluso de la planificación. Siempre será más
eficiente planear y ejecutar las medidas de manera que se disminuya la probabilidad de
generar conflictos improductivos (fundamentalmente a través de procesos democráticos,
abiertos y ordenados que fomenten el compromiso y la responsabilidad de múltiples
actores), que actuar sin tener en cuenta esto, para luego tener que invertir recursos pre-
cioso en “apagar los incendios” que nuestras mismas acciones han generado. Cuando el
enfrentamiento, la ausencia de comunicación y la desconfianza existentes entre los dife-
rentes grupos involucrados en la conservación de una especie alcanzan niveles demasia-
do altos, se puede acudir a la ayuda de psicólogos de grupos con el fin de ir creando pau-
latinamente un cierto clima de entendimiento, respeto e incluso colaboración. Aunque
esto suene como “ciencia ficción” a muchos, es exactamente lo que se acabó haciendo en
el proceso de recuperación del cuervo hawaiano (Johnson 2000).   

Fase 6. Evaluación 
En esta fase se recoge, analiza, distribuye y discute información destinada a evaluar la
efectividad de las acciones realizadas y la validez de los supuestos o datos que las jus-
tificaron. El momento de la evaluación representa la mejor oportunidad de aprendi-
zaje para la futura mejora de nuestras acciones. En esta fase es cuando se deben reco-
lectar y analizar los datos procedentes de nuestros “experimentos” de gestión. Esta
información nos permitirá identificar errores, aciertos y, sobre todo (siempre que las
preguntas hayan sido adecuadamente planteadas), las razones de éstos y aquéllos.
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Igualmente importante es hacer los resultados de la evaluación extensivos a la mayor
cantidad posible de personas con criterio y capacidad para discutirlos y sugerir mejo-
ras. Una evaluación “secreta”, que no llega a nadie, es difícil que pueda generar los
aportes intelectuales destinados a mejorar el proceso. 

Por lo tanto, tan importante son la toma y el análisis de los resultados como la dis-
cusión abierta de éstos; lo que tampoco debe servir de excusa para generar procesos de
discusión desordenados y caóticos que sirvan para generar más ruido que ideas o para
perder tiempo y recursos preciosos. En este sentido, el caso del bandicoot australiano
ejemplifica hasta que punto la evaluación participativa del programa por parte de un
pequeño y diverso grupos de expertos promovió una cadena de cambios cuyo resulta-
do fue el aumento casi inmediato de los números de dicha población y la posterior
recatalogación de ésta en un nivel de amenaza menor (ver capítulo 15 de este libro y
Backhouse et al. 1994)

Desgraciadamente, tal y como se describe en las experiencias de los procesos de
conservación contenidas en este libro, la realización de evaluaciones sistemáticas, rigu-
rosas y abiertas es más un deseo que una práctica habitual en nuestro país (ver como
posible excepción el cuadro de resultados incluido en el capítulo 6 sobre el ferreret).
Sin embargo, al igual que en el caso de la resolución de conflictos, existen suficientes
profesionales especializados en este ámbito (especialmente en el entorno de la empre-
sa privada y de la cooperación internacional) y suficiente literatura sobre el tema,
incluso en los campos específicos de la recuperación de especies (Clark 1996, Kleiman
et al. 2000) o del diseño de proyectos de conservación (Margoluis y Salafsky 1998),
como para que la evaluación formal deje de ser una especie de “caja negra” o asigna-
tura pendiente de la conservación de fauna amenazada en España. 

Fase 7. Finalización o renovación 
Una vez que se han evaluado los resultados de las actividades, proyectos y programas
realizados, se debe tomar la decisión de terminar aquéllos que han sido exitosos y ya
no son necesarios, mejorar aquéllos que han mostrado debilidades e incluso clausurar
o renovar a fondo aquéllos que han demostrado ser ineficientes para el desafío en cues-
tión. Este proceso de finalización y renovación afectará tanto a los supuestos sobre los
que se ha fundamentado cada una de las fases previas y a los medios utilizados para
convertirlos en acciones concretas, como a los equipos humanos y personas encarga-
dos de llevarlas a cabo. 
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Ésta es una fase delicada e importante que a menudo se pasa de largo, favoreciendo
la permanencia de rutinas poco efectivas, cuando no claramente indeseables. En un
ambiente donde raramente se evalúan las acciones, es normal que se fomente un clima
de “aquí no pasa nada” o “todo está bien” que tenderá a llevar al proceso hacia la paráli-
sis y la falta de mejoras. Cualquier cambio del status quo dominante es susceptible de
encontrarse con resistencias más o menos enconadas. Sin embargo, en procesos tan com-
plejos y dinámicos como los relativos a la conservación de fauna amenazada, el cambio
y la adaptación deben ser constantes. La habilidad para gestionar este cambio de una
manera que no cree conflictos innecesarios e improductivos, y que genere una visión
compartida de la tarea por parte de los diferentes grupos y, sobre todo, personas, debe
ser una característica esencial de los coordinadores y líderes de equipos y programas. 

Tan nocivo puede resultar no cambiar aquellas prácticas y estructuras que se ha
visto que no contribuyen o debilitan el esfuerzo de conservación por miedo a los
conflictos personales e institucionales, como, en el caso contrario, provocar un cam-
bio drástico de estilos y equipos de trabajo que han funcionado adecuadamente por-
que ha habido un giro político en la institución o porque existe un conflicto de
visiones o personalidades. En la búsqueda de un equilibrio entre diplomacia y deter-
minación, eficiencia y comprensión, búsqueda de una mejora continua y el recono-
cimiento de los esfuerzos realizados; el respeto a la dignidad humana, combinada
con una idea clara de la meta a lograr (en este caso, el restablecimiento de una espe-
cie), destaca como uno de los principios básicos a tener en cuenta a la hora de ter-
minar o renovar un programa. Es importante que en esta fase se invierta la misma
energía en reconocer y premiar públicamente aquellos proyectos, equipos y personas
que han logrados resultados especialmente positivos, como en cambiar o terminar
de manera respetuosa y racional aquellos que ya no son necesarios o que pueden
resultar contraproducentes.    

Conclusiones
El método aquí propuesto busca racionalizar, ordenar y esclarecer una tarea tan com-
pleja como es la recuperación de especies amenazadas. Para ello, me he basado mayori-
tariamente en el enfoque propuesto por la Ciencia de la gestión pública. Su uso no ase-
gura el éxito de los esfuerzos de conservación, pero crea un marco general que, a la vez
que detalla los diferentes pasos del proceso político, deja espacio para la incorporación
de cualquier otra disciplina disponible, sea ésta la ecología, la genética, la sociología,
la estadística o la economía. En este sentido, la ciencia de la gestión pública actúa
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como una ciencia “transversal e incluyente” que sienta las bases lógicas para la ade-
cuada utilización de las diferentes disciplinas científicas y técnicas del saber humano,
incluso para esos conocimientos tan necesarios que salen del ámbito de éstas.

Su uso sistemático puede parecer extraño para muchos de los que hemos sido entre-
nados en un área temática específica, aunque muchos profesionales con vocación y
experiencia de servicio público probablemente estén acostumbrados a utilizarlo de una
manera más o menos intuitiva. Sin embargo, propongo que los beneficios derivados de
este esfuerzo se pueden materializar en programas más completos e integrales, en pro-
cesos más eficientes y menos conflictivos, y en un mejor uso de los escasos recursos dis-
ponibles para la conservación de la biodiversidad. En el fondo, se trata de adaptar las
disciplinas profesionales a la tarea que debemos realizar, en lugar de lo contrario. 
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